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celebrada el jueves, 1 de marzo de 1984, con asistencia del señor Ministro de 
Asuntos Exteriores (Moran López), para informar a la Comisión sobre presencia 
de la Flota inglesa en Gibraltar, sobre las ramificaciones de ETA en Nicaragua y 

acerca del estado de las negociaciones con la Comunidad Económica Europea. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo con la Mesa \ '  los 
portavoces, se acumulan los tres puntos que lipuran en el 
orden del día, en el ejercicio de las lacultades de la ordc- 
nación de los debates bajo los artículos 32 y 195.2 por 
aplicación suplctoria y analogía. 
JJ De acuerdo con la Mesa y oídos los portavoces de los 
Grupos Parlamentarios, se ha acordado abrir un turno 
para que los Diputados puedan hrmular escuetamente 
preguntas o pedir aclaraciones, a c u y  electo se podrán 
producir intervenciones por tiempo máximo de dos mi- 
nutos. Por tanto, el procedimiento seguirá el siguiente 
orden: en primer lugar, una exposición oral por el señor 
Ministro; a continuación, la intervención de los señores 
representantes de Grupos Parlamentarios por tiempo de 
quince minutos, tiempo que podrá dividirse en  más de 
una intervención. podrán ser dos intervenciones, una por 
tiempo de diez minutos v otra por cinco. para fijar posi- 
ciones, formular preguntas o hacer observaciones. Segui- 
damente, contestará el señor Ministro v ,  posteriormente, 
podrán intervenir los señores miembros de la Comisión 

por un tiempo de dos minutos para lormular preguntas o 
pedir aclaraciones. 

El orden del día establece. en ptimcr lugar. la compa- 
recencia, conlormc al articulo 44, en relación con el 203 
del Reglamento. del escelentisirno scnor Ministro de 
Asuntos Exteriores para inlormar a la ComisiOn sobre 
presencia de la Ilota inglesa en Gibraltar. 

2. Comparecencia. conlormc al articulo 44, en rcla- 
ción con el articulo 203 del Reglamento, del cscclcntisi- 
mo scnor Ministro de Asuntos Estcriorcs para informar a 
la Comisión sobre las ramificaciones de ETA en Nicara- 
gua.  

3 .  Comparecencia a petición propia del cxcclcntisimo 
señor Ministro de Asuntos Exteriores para inlormar acer- 
ca del estado de las negociaciones con la Comunidad 
Económica Europea. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Estcrio- 
res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Muchas gracias, senor Presidente. voy a 
empezar por hacer un análisis detallado de la presencia 
de la flota británica en Gibraltar, no porque esta presen- 



cia de la flota británica en Gibraltar constituya ninguna 
novedad, porque desgraciadamente es una constante, pe- 
ro sí porque tiene un alcance importante para nuestra 
política general y para nuestra soberanfa como todo lo 
que se refiere a la utilizaci6n de la base por la Royal 
Navy. 

Tras la guerra de las Malvinas, el Gobierno británico 
parece dispuesto a revitalizar el papel oceánico de la 
Marina Real. Con ello probablemente las autoridades 
británicas persiguen los siguientes objetivos: En primer 
lugar, demostrar que el Reino Unido sigue siendo una 
potencia de primer orden con capacidad, si bien relativa, 
para actuar no s610 en el Atlántico norte, con las funcio- 
nes que se le asignan dentro de la Alianza Atlántica y de 
la Organización a la Royal Navy, sino también en el 
Atlántico sur, en el Mediterráneo o en el Océano indico, 
pudiendo eventualmente participar en una operación ac- 
cidental, en el caso de cerrarse el estrecho de Ormuz, 
como acaba de declarar la Primer Ministro británica en 
los Comunes, no excluyendo que podría tener interés 
Gran Bretaña en participar en una acción conjunta en el 
golfo Pérsico. 

Deben tener en cuenta los señores Diputados que la 
operación de las Malvinas, desde el punto de vista mili- 
tar y técnico, se sald6 con un gran éxito y que ese éxito 
ha tenido ciertas repercusiones, concretamente en Esta- 
dos Unidos, donde en los medios militares y políticos 
existe una gran admiración por la capacidad militar y 
especfficamente aeronaval de la Gran Bretaña. 

Parece, por lo que voy a citar luego y dada la intensi- 
dad de los desplazamientos y operaciones de la Royal 
Navy, como si Gran Bretaña tuviese todavía un reflejo, 
anacr6nico o no, de hacer ver que en cierto modo contro- 
la las olas. Es otro objetivo, quizá del Gobierno británico 
hacer ver a la opinioii pública, ya muy satisfecha y muy 
gratificada por la operaci6n de las Malvinas, la impor- 
tancia de la Marina. 

Como ustedes recordarán, antes de las Malvinas hubo 
un gran debate de defensa en Gran Bretaña. El Gobierno 
era partidario de la nuclearizacibn total, reduciendo los 
efectivos convencionales de la Royal Navy y poniendo 
todo el énfasis en los submarinos aPolarism o aTrident, 
de la segunda generacion. No obstante, la necesidad de 
hacer operaciones de tipo convencional, como la que se 
plante6 en el Atlántico sur, ha cambiado el planteamien- 
to y barcos que estaban para desguace, barcos que iban a 
ser vendidos a Australia o a Nueva Zelanda permanecen 
en la Marina británica. Hay una verdadera propaganda 
del Gobierno sobre los valores tradicionales de la Marina 
y el papel que la historia ha concedido a la Gran Bretaña 
como potencia naval. 

El tercer objetivo, que quizá explique este despliegue 
británico que luego citaré, es el intento de hacer propa- 
ganda de sus propias armas con vistas a obtener merca- 
dos mundiales, concretamente en lo que se refiere a los 
aHarrierm, los .Sea Harrierm, los aviones de despliegue 
vertical sobre cubiertas de portaaviones o portahelic6p- 
teros. 

Como muestra de esta revitalización del factor talaso- 

crático de la Gran Bretaña, la Marina, ha habido una 
serie de operaciones recientes. El 1 de septiembre de 
1983 zarp6 del Reino Unido una flota encabezada por el 
portaaviones ainvinciblem y compuesta por tres fragatas 
y tres buques auxiliares, con objeto de aparecer en donde 
no aparecían desde hacía mucho tiempo, en el Extremo 
Oriente, para realizar unas maniobras denominadas 
-Oriente Expressm, con un título de una novela de Agatha 
Christie, cuya duración estaba prevista hasta abril de 
1984. Hubo distintas reacciones respecto a la presencia 
del aInvinciblem, una nave de propulsi6n nuclear, respec- 
to a la que siempre queda la duda de si contiene o alma- 
cena o no en sus viajes armas nucleares. Por ejemplo, en 
Australia las autoridades locales negaron al ainvincible, 
la utilizacibn del dique seco para reparaciones, porque el 
comandante del buque se negó a facilitar informaci6n 
sobre si a bordo podían almacenarse armas nucleares. 
Hay que decir que ésta es la práctica británica; que los 
británicos -y yo creo que correctamente para quien tie- 
ne armas nucleares-, cuando se les pregunta si en deter- 
minado lugar existen armas nucleares, dicen que incluso 
una contestaci6n negativa es una informaci6n de gran 
precio para su posible adversario. Esa es la contestaci6n 
usual, por ejemplo, respecto a Gibraltar. Si se les pre- 
gunta a los británicos si hay o no hay armas nucleares en 
Gibraltar, los británicos contestan que incluso la negati- 
va pública significaría una información de alto precio 
para un eventual adversario. 

Después, el ainvinciblem se proponía trasladarse a Ja- 
p6n, pero se extendió allí una importante campaña en 
contra de la visita, lo cual oblig6 a su cancelaci6n. Las 
autoridades británicas no desviaron el buque a Hong 
Kong, por encontrarse las negociaciones chino-británi- 
cas muy avanzadas a este respecto y, previsiblemente, no 
desear los británicos entorpecerlas con un nuevo factor 
que podría tener repercusiones emocionales. 
La segunda operaci6n importante tuvo lugar en octu- 

bre y noviembre de 1983, cuando los portaaviones uIlus- 
triousm y a Hermem y otras unidades navales británicas 
participaron en las maniobras .Display Determination. 
en el Mediterráneo oriental, dentro del cuadro de las ope- 
raciones de la OTAN. 
Los portaaviones citados, en su ruta hacia el este, hi- 

cieron escalas en distintos lugares, entre ellos en Gibral- 
tar. El ainvenciblem estuvo en Gibraltar los dfas 12 y 15 
de septiembre de 1983; el aIIustriousm estuvo en Gibral- 
tar del 29 al 31 de octubre de 1983; el portaaviones aHer- 
mes, hizo escala en la colonia británica los días 11 y 17 
de septiembre de 1983. Como en ocasiones anteriores, la 
Embajada británica ha comunicado informalmente al 
Ministerio de Asuntos Exteriores las visitas. Quiero decir 
que ha habido, con todo, en los últimos meses, a partir 
de abril del año pasado y dentro de la confidencialidad 
de esta Comisi6n, un avance de procedimiento, puesto 
que antes las autoridades británicas tenían una tenden- 
cia excesiva a comunicar las visitas a un nivel inferior; a 
veces, incluso a departamentos militares o departamen- 
tos de defensa, que tenían un nivel inferior y no daban 
una comunicaci6n directa al Ministerio de Asuntos Exte- 
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riores. Sin perjuicio de  las competencias evidentes del 
Ministerio de Defensa, éste es un tema que debe ser siem- 
pre tramitado ante el Ministerio de  Asuntos Exteriores; 
así lo ha hecho saber a la Embajada británica este Minis- 
terio y así se está haciendo. 

La mayor flota británica que hizo escala el año pasado 
en Gibraltar fue la encabezada por el uinvencibleu. entre 
el 19 y el 24 de abril de 1983. Esta visita estaba inserta 
en las operaciones de la OTAN uSpring Train)), en el 
Atlántico oriental. El día 13 de abril fondearon en el 
puerto de Gibraltar el portaaviones citado, dos destruc- 
tores, ocho fragatas, el submarino de propulsión nu- 
clcar«Splendid)), tipo .Swiftsure». y el submarino con- 
vencional uOtus)), de la clase .Oberon». 

Tema especial del que también daré información a los 
señores Diputados es el de  los navíos nucleares y concre- 
tamente de los submarinos nucleares. 

El día 15 entró otro submarino de propulsión nuclear; 
el 18 de  abril la flota británica abandonó el Peñón. Entre 
el 29 deabr i l  y el 12 de mayo de 1983 tuvieron lugar en 
la zona las maniobras de la OTAN «Locked gate», que se 
realizaron en ambas bandas del Estrecho. Participaron 
en este ejercicio dos fragatas, cuatro dragaminas y un 
patrullero del Reino Unido; una fragata de Estados Uni- 
dos; una fragata de Italia; una fragata v un dragaminas 
de Portugal. 

Como otro apartado, esta la posición de los submari- 
nos nucleares. Los submarinos nucleares que fondean en 
Gibraltar son de propulsión nuclear. no de armamento 
nuclear, ni misiles balísticos de  la clase ((Polaris», ni mu- 
cho menos los submarinos de la primera generación 
((Trident )). 

Durante el ano 1983, los submarinos británicos de pro- 
pulsión nuclear hicieron ocho entradas en Gibraltar. Del 
9 al 12 de  marzo del año pasado 1983, un submarino no 
identificado: del 13 al 18 de  abril, el «Splendid)), de la 
clase NSwiftsure)); del 16 al 18 de abril,  un submarino no 
identificado; del 12 al 15 de septiembre, uno de la clase 
((Valiant)): del 15 al 16 de octubre, uno de la clase [(Va- 
liant)); del 8 al 9 de noviembre, uno de la clase ~ S c e p -  
tren; del 22 al 28 de noviembre, uno tipo «Swiftsure», 
que permaneció solamente unas horas en el Peñón. Du- 
rante los días transcurridos hasta la fecha de 1984, los 
submarinos británicos han entrado cinco veces en Gi- 
braltar, lo que implica un aumento de  la actividad de  
estos buques en la zona. El 30 de enero, un submarino no 
identificado; del 22 de enero al 13 de febrero, todos no 
identificados; del 12 al 15, del 13 al 16 del 18 al 19 de 
febrero, hay una intensificación de presencia de submari- 
nos que, por otra parte, coincide con las noticias que se 
tenía en torno a autorizaciones de vuelos solicitadas en 
las bases americanas con destino al Este. A los señores 
Diputados no se les oculta que esto es una consecuencia 
de la tensión del próximo Oriente, y más concretamente, 
de la crisis del Líbano. 

El 14 de febrero coincidieron en Gibraltar dos subma- 
rinos de  propulsión nuclear y uno convencional de la 
clase uOberonn. Es muy posible que haya solamente dos 
o tres submarinos que entren y salgan de  Gibraltar en 

actividades, en rutas de poca dimensión, lo cual explica- 
ría esta frecuencia, sobre todo porque como no son iden- 
tificados, no se puede saber si son los mismos, pero las 
autoridades competentes de  Marina tienen la impresión 
de que hay dos o tres submarinos de propulsión nuclear 
en la zona, lo cual tampoco es una sorpresa, porque uste- 
des saben que esta zona del Mediterráneo occidental es 
una zona de caladeros, por así decirlo, de abastecimiento 
de la flota soviética. 

La flota soviética tiene como punto de reabastecimien- 
to de agua, etcétera, fondeaderos en mar libre, no tiene 
puntos de apoyo en el norte de Africa, cercanos a Albo- 
rán. Desde ahí Gibraltar, de la misma manera que tam- 
bién nuestras propias bases navales tienen una función 
de información en conexión con esos movimientos del 
Mediterráneo occidental. 

En cuanto a la presencia de submarinos de propulsión 
nuclear, no tenemos ninguna información v no hemos 
identificado nunca uno de los seis submarinos con cohe- 
tes nucleares que tiene Gran Bretaña en la zona, porque 
en la estrategia general están asignados a la zona del 
Atlántico Norte, en las proximidades de Noruega, y es 
muy difícil o poco verosímil que hava submarinos de 
armamento nuclear en Gibraltar. Aparte de otras consi- 
deraciones, la presencia de submarinos de propulsión nu- 
clear ha provocado una reacción en el mismo Gibraltar. 
Una rama del movimiento de desarme que presentó una 
protesta al principal Ministro, señor Joshua Hassan. 
quien contestó que no podía dar información, porque na- 
turalmente los temas de defensa no eran competencia del 
Gobierno de Gibraltar, sino del Gobierno dc Londres. 

Para dar  a la Comisión. como es lógico, toda la infor- 
mación, v sicmpre dentro, aunque se trate de una sesión 
pública, no diría vo de la confidencialidad, pero sí de la 
confianza que tengo con la Cámara v con la prpnsa, ro- 
gándoles naturalmente un tratamiento discreto de estos 
temas, que no son secretos pero sí delicados, les diré que 
en algunas ocasiones las unidades navales británicas han 
fondeado en aguas españolas. 

Naturalmente, este hecho de transgredir las normas 
internacionales v entrar en aguas espanolas deriva de la 
misma naturaleza física de Gibraltar. En cuanto una flo- 
ta es grande, o relativamente grande, inevitablemente 
cntra en aguas espanolas. Aguas espanolas en sentido 
estricto, porque en sentido lato. como saben los soño- 
res Diputados, la tesis española es que Gibraltar no tiene 
aguas, en virtud de lo establecido en el Tratado de 
Utrech, pero aún suponiendo que las tuviere, natural- 
mente no pueden ir más allá de la mediana que separa 
con las aguas españolas la Bahía de Algeciras, v un limite 
pequeño, muy restringido, en cuanto se refiere a la ver- 
tiente de Punta Europa. 

Como ustedes saben, los territorios que están someti- 
dos a descolonización. por haber sido inscritos e n  la lista 
de la Resolución 1.542 de las Naciones Unidas, no tienen 
más que, en todo caso, tres millas de aguas territoriales, 
siendoles inaplicables las normas posteriores del Dere- 
cho del mar. 

Por tanto, incluso en el supuesto de que se considerase 
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que Gibraltar tuviese aguas, en la parte Este serían tres 
millas y en la parte Oeste serían también tres millas, li- 
mitadas por la mediana que divide las aguas entre la 
bahía de Gibraltar, en el territorio español, y la colonia 
británica. 

¿Cuál ha sido la actitud del Gobierno espanol, no sola- 
mente respecto de la violación de aguas, sino en el caso 
de la presencia de flotas navales británicas en Gibraltar? 
El 14 de abril de 1983, con ocasión de la llegada de una 
flota británica para participar en el uSpring Train., es 
decir, la flota más grande que ha ido a Gibraltar y ,  ade- 
más, simbólicamente la flota que fue a las Malvinas, con 
el uinvincibleu, ondeando bandera la Oficina de Infor- 
mación Diplomática hizo público un extenso comunica- 
do en el que se decía, entre otras coas: *El Gobierno 
espatiol expresa su profunda preocupación y disgusto an- 
te la visitan, añadiendo: «El Gobierno cuidará, en cual- 
quier caso, de que los derechos nacionales respecto a sus 
aguas no sean menoscabados y tomará a este efecto las 
medidas diplomática y políticas oportunas». 

Previnimos en aquella nota al Gobierno británico res- 
pecto a que la acción que estaba llevando a cabo la flota 
británica no podía menos que colocar el tema de Gibral- 
tar en una dimensión que el Gobierno español no desea- 
ba. a cuyos efectos, ante la opinión nacional española y 
la general es solamente responsable quien hubiere deci- 
dido y planeado esta acción. 

Como saben también las señoras y señores Diputados, 
en aquella ocasión la Marina espanola situó dos destruc- 
tores en las aguas espanolas, en la bahía de Gibraltar, y 
otro más al Sudeste, en el límite de las tres millas, para 
impedir físicamente la presencia de la flota británica. 

Naturalmente había una desproporción palmaria entre 
toda la flota de las Malvinas y nuestros pequeños barcos, 
pero el valor político del gesto fue suficiente para que, en 
primer lugar, no hubiese transgresión de aguas y ,  para 
que, en segundo lugar, las operaciones que tenía que Ile- 
var a cabo la flota británica en Gibraltar fuesen acelera- 
das y se terminase la operación rápidamente. 

Como recordarán ustedes, también en aquellas ocasión 
hubo una primera reacción de los obreros del astillero 
británico en Gibraltar, que protestaron por la presencia 
de la flota, naturalmente por razones que no eran plena- 
mente de simpatía con la posición española, aunque en 
las manifestaciones y declaraciones de líderes sindicales 
hubo una reiterada declaración de que se comprendía 
que se estaba ostigando a España sin necesidad. 

Las razones esenciales eran que estando anunciado el 
cierre de los astilleros para usos navales, los obreros de 
Gibraltar aprovecharon la ocasión para protestar por la 
utilización de la base, incluso por la utilización de la 
base por un navío como es el uInvincible., sobre el cual 
siempre planea la duda de si contiene o no armas nuclea- 
res. 

Naturalmente, Espatia ha protestado en todas las oca- 
siones en que ha habido visitas de la flota; hay que decir 
que en Derecho, el Estatuto de Gibraltar es el Estatuto 
de una colonia británica, que aunque discutimos la pre- 
sencia de aguas, no podemos, sin embargo, discutir la 

existencia de un puerto y que en todo caso, dentro de la 
situación, del ustatusv actual no podemos oponernos a la 
presencia de la flota británica, sino en lo que signifique 
un hecho que por su entidad, por su espectacularidad o 
por el clima que desarrolle signifique, diríamos, un efec- 
to político sobre la situación. 

Desde el punto de vista jurídico, es absolutamente co- 
rrecta y sin fisuras nuestra tesis, en lo que se refiere a 
que no pueden fondear más allá de tres millas al noroes- 
te y más allá de la mediana de las aguas admitidas en la 
bahía de Gibraltar. 

El 12 de octubre de 1983, con motivo de los ejercicios 
con helicópteros realizados por el buque de uEver time», 
el Ministerio hizo entrega de una nota verbal a la Em- 
bajada británica, en la que se decía: uEI Gobierno espa- 
ñol considera que las referidas operaciones de aeronaves 
británicas realizadas en aguas territoriales españolas 
constituye un abuso de derecho de paso inocente, que 
viola la Convención de Ginebra de 1958 sobre mar terri- 
torial; todavía en vigor, en cuyo artículo 14, como re- 
cuerdan los señores Diputados, establece el derecho de 
los Estados riberenos a oponerse al paso no inocente y el 
derecho de los Estados riberenos a exigir que los subma- 
rinos pasen rmergidos por los estrechos. 

Hubo una nota de reconocimiento británico, reconoci- 
miento por lo menos de cierta significación política, el 13 
de diciembre, que el embajador británico presentó al Di- 
rector general de Europa del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores, en la que se decía: aLas autoridades competentes 
británicas lamentan las actividades llevadas a cabo por 
el navío “Engadine”.. Ahí ha habido una satisfacción ver- 
bal de parte británica. 

El 22 de febrero -es decir, hace unos días- de 1984, 
existía el provecto de la visita a Gibraltar del portaavio- 
nes ((Invincible., éste que van echando de los sitios, por- 
que plantea problemas y que también va a visitar Gi- 
braltar los días 14 v 15 de marzo próximos, lo que supo- 
ne la quinta visita de un portaaviones británico al Penón 
en apenas un año. otro indicio de algo más general. que 
es yo no diría tanto la tensión internacional como el in- 
cremento del factor militar en las relaciones internacio- 
nales que viene sufriendo el mundo en los últimos tiem- 
pos. El Ministerio, ante esta situación, hizo entrega a la 
Embajada británica de una nota verbal, que rubriqué y 
firmé yo personalmente, expresando la preocupación por 
la visita del ((Invincibleu. 

Con motivo de mi entrevista con el Ministro en Bruse- 
las hace unos días, le señalé que cualquiera que fuesen 
los títulos jurídicos de parte y parte, la presencia cons- 
tante de buques británicos en el Peñón y, además, en esta 
especie de rebaños de portaaviones y fragatas, tenía unos 
efectos psciológicos que en nada beneficiaban las conver- 
saciones que estábamos llevando a cabo con los ingleses. 
El Ministro dijo entender el punto de vista, reafirmó na- 
turalmente que tenían unos derechos, y yo le dije que 
respecto al uInvinciblev íbamos a presentar una protesta 
y que estaba fuera de las posibilidades del Gobierno es- 
pañol impedir que hubiese una reacción en la Prensa 
contraria a la presencia de la flota británica;,que tuvie- 
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sen cuidado con este tema. Naturalmente, la práctica 
británica de utilización del Peñón y este clima que se ha 
creado después de las Malvinas en la Gran Bretaña, po- 
niendo el énfasis en la dimensión naval militar del país 
hace diffcil que vayan a restringir estas actividades. 

Con todo, esta es la posición del Gobierno y estos son 
los hechos que con todo detalle y haciendo de la Comi- 
sión mi confidevte, rogando a ésta y a la Prensa el trata- 
miento que deban dar, pero con un cierto punto de dis- 
creción, me he permitido hoy informar a la Comisión. 

Creo que las intervenciones, según ha dictaminado el 
Presidente, van a tener lugar al final de las tres exposi- 
ciones, y paso a otro tema de muy distinto carácter. 

Voy a dar información sobre las eventuales ramifica- 
ciones de ETA en Nicaragua. En primer lugar, he de de- 
cir que me satisface el tener la ocasión -y no al socaire 
de una pregunta o una interpelacion, sino en el reposo 
que permite una reunión de Comisión- de abordar este 
tema que ha preocupado a la opinión pública espanola y 
que, naturalmente, ha preocupado al Gobierno. Creo que 
para centrar este tema, sobre el que suministraré los da- 
tos esenciales, pues algunos de ellos se encuentran «sub 
iudiceu, por ejemplo, los que se refieren a la extradición 
de .El Pistolasu., y otros de ellos, por razones muy ob- 
vias, tienen tal alcance para la seguridad del Estado que 
sólo me voy a permitir indicarlos a grandes líneas -y, 
además, estoy en disposición, en todo el tiempo del colo- 
quio, de precisar algún punto, si lo considero compatible 
con la seguridad, que me presenten los senores Diputa- 
dos- creo -d igo-  que hay que distinguir dos aspectos: 
En primer lugar, la presencia de elementos nacionalistas 
aabertzales*, elementos diría yo, con un concepto más 
amplio, radicales, partidarios de la acción violenta en 
Nicaragua. Y, en segundo lugar, la posibilidad de un or- 
ganización mínima de la ETA en Nicaragua, todo ello en 
la luz de la actitud del Gobierno nicaragüense respecto a 
estas presencias. 

En cuanto a la presencia de personas pertenecientes a 
ETA o cercanas a este movimiento terrorista, es bien sa- 
bido que desde hace por lo menos veinte anos hay una 
serie de personas que pertenecieron a ETA, que están 
asentadas en distintos paises latinoamericanos de dife- 
rente tipo de Gobierno: en Méjico, en Venezuela, en Nica- 
ragua, que yo sepa no en Cuba, y que están residiendo 
ahf desde hace unos años. En la década de los años sesen- 
ta hubo unas primeras acciones por parte del Gobierno 
francés y hubo una emigración por decirlo asf, de peque- 
ños grupos, que se establecieron en pafses latinoamerica- 
nos. Algunos de ellos son grupos con una actividad míni- 
ma; otros diríamos que durmientes, y otros, por ejemplo, 
los trasladados a Venezuela, en una situación dirfamos 
de retiro de las actividades terroristas o, por lo menos, de 
descanso durante las operaciones terroristas. 

En el proceso revolucionario que conduce a la cafda de 
Somoza participan, como en todos los movimientos revo- 
lucionarios de corte tercermundista y como en todos los 
movimientos ideológicos, como ocurrió en España en 
1937, personas de otras nacionalidades, personas que 
pertenecfan a movimientos politicos que se encontraban 

identificados con la lucha revolucionaria. Ha habido este 
tipo de personas que participaron, concretamente en Ni- 
caragua, y que provenían de movimientos polfticos ex- 
tremistas españoles, algunos de ellos claramente terroris- 
tas como ETA, otros no terroristas, pero que sí justifican, 
diríamos, una posición radical en polftica, como puede 
ser de movimiento comunista. 

A partir de 1981, se detecta la presencia de alguno de 
estos elementos tanto en Nicaragua como en otros paí- 
ses. Tienen los nicaragüenses sandinistas una zvna de 
reclutamiento, un espectro de reclutamiento político en 
este país, como en otros, que no se limita naturalmente,'a 
los aabertzalesu y a la ETA, sino, como he dicho antes, a 
personas de ideología y de talante polftico extremista. kn 
este sentido, en 1981 hay algunas informaciones, tanto de 
los servicios de seguridad, como de nuestra Embajada, 
de existencia de personas que, residentes en Nicaragua, 
podían haber tenido o tenían una conexión con ETA. 

La mayoría de los actos que han llamado la atención y 
han justificado muy legítimamente la preocupación de la 
opinión pública y, naturalmente, antes que de ella. la del 
Gobierno, por ejemplo, las pintadas en el Consulado de 
León, unas pancartas, son en lo que nosotros sabemos (y 
en esto coinciden todo tipo de informaciones, las sumi- 
nistradas por aquel Gobierno, las obtenidas por nuestros 
servicios de seguridad, las obtenidas por servicios de se- 
guridad de otros países que colaboran en este punto, las 
que han transmitido nuestros agentes diplomáticos), 
obra de personas aisladas y no de una organización. 

En 1981, y ya digo que desde los años 196011970 hay 
esta dispersión de algunos elementos ETA en países lati- 
noamericanos. En lo que se refiere a Nicaragua, en 1981 
se plantea por primera vez la sospecha de que personas 
etarras que podían constituir grupos pudieran encontrar- 
se en Nicaragua. En aquel momento, según un documen- 
to que tengo aquí de 12 de julio de 1981, el entonces 
Embajador de España en Nicaragua, setior Baselga. no lo 
consideraba verosímil. Esta afirmación del Embajador 
Baselga, que fue corroborada por las informaciones de 
los servicios espanoles, parecía en aquel momento co- 
rresponder a la realidad. 

Quede el dato de que nuestra Embajada en 1981 y el 
Embajador Baselga consideraban poco verosímil la exis- 
tencia de grupos etarras en Nicaragua. 

Hacia 1981, según las afirmaciones que hemos ido 
compilando, los etarras y miembros de otros grupos polí- 
ticos como el movimiento comunista, que habfan partici- 
pado en la lucha antisomocista, se habfan reintegrado en 
su casi totalidad a España o, en todo caso, habfan salido 
del país. 

Hacia 1981 se tiene también una información que se 
basa en el rumor de que algunos de los etarras expulsa- 
dos de Méjico hubiesen podido trasladarse a Nicaragua y 
que otros grupos de personas que no tienen nacionalidad 
española podrían estar actuando en Nicaragua como re- 
presentantes, autonombrados probablemente, de ETA en 
Nicaragua. 

En ese año 1981 el Gobierno que estaba en el Poder no 
considerh que estos datos tuviesen una importancia quq 
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justificase ninguna acción diplomática. En 1981, el Go- 
bierno no realizó ninguna acción diplomática, porque 
consideraba que las informaciones del Embajador Basel- 
ga eran correctas v que no había fundamento para hacer 
este tipo de protestas ni gestión alguna, v,  en la medida 
en que yo dispongo del ((dossieru (v  naturalmente, el 
«dossier. del Ministerio del Interior v de los servicios 
está a disposición, como es lógico, del Ministro de Asun- 
tos Exteriores, entre otras cosas porque es miembro de  la 
Junta de Defensa Nacional), en 1981, si bien podía haber 
personas que perteneciesen a ETA v estuviesen en Nica- 
ragua, no había ni embrión ni organización de nada que 
se pudiese considerar una organización de ETA en Nica- 
ragua. Luego las afirmaciones del Embajador Baselga 
eran, como la actitud del Gobierno anterior de no hacer 
nada, evidentemente correctas. 

En 1982 no hav datos que indiquen la presencia de 
etarras en Nicaragua. En 1983 ocurren una serie de he- 
chos, que son los que motivan la natural preocupación de 
la opinión y la acción del Gobierno. En primer ti.rmino, 
tiene lugar en el verano de aquel ano la organización de 
un viaje de ciudadanos, lundamentalmcntc de las pro- 
vincias vascas, a distintos paises latinoamericanos, y cn- 
tre ellos a Nicaragua. Enterados de este hecho por la 
Embajada de Nicaragua, e l  Ministerio de Asuntos exte-  
riores, en la persona de la Directora General de Ibcroa- 
mérica, hace un gestión cerca de aquella Embajada, se- 
ñalando la preocupación que nos puede producir este 

hecho. Hay un control total, y podemos en este caso alir- 
mar que esta expedición n o  estaba compuesta de pcrso- 
nas cercanas a ETA, entre otras cosas porque. natural- 
mente, los nombres de los componentes lucron chcquca- 
dos debidamente por los servicios españoles y no corrcs- 
pondian a la abundante información que el Estado espa- 
ñol posee sobre personas pertenecientes o conectados con 
ETA. En este caso. la Embajada de Nicaragua obró con 
toda corrección. 

En agosto de 1983 aparecen pintadas alusivas a ETA- 
militar en la fachada del Viccconsulado. en la ciudad de 
León. Se realizaron el 21  de agosto, previsiblemenic. Se 
supo, por informaciones suministradas por los servicios, 
y ,  dcspui.s de las protestas pertinentes del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, tambiin por las autoridades nicara- 
güenses. que participaron e n  dichas pintadas unas diez 
personas. Estas pintadas provocan. naturalmente. una 
protesta de la Embajada de España en Nicaragua y una 
acción cerca de la Embajada nicaragüense en Madrid. 
Tambicn se protesta por la aparición en el diario ((Barri- 
cada. de un comentario sobre la presencia de militantes 
vascos en Managua, a los que ((Barricada., órgano. según 
las Leves de  Prensa vigentes en Nicaragua, si no total- 
mente portavoz del Gobierno, cuvas informaciones esen- 
ciales sufren algún control -hasta este momento &e es 
su sistema de Prensa, esperemos que el proceso de demo- 
cratización v liberalización anunciado cambie este punto 
sustancial- nombraba como ciudadanos de Euzkadi- 
Estado vasco. Esto provoca, naturalmente. una protesta 
española. 

También en 1983 ocurre un hecho que va a centrar la 

atención de  la opinión española sobre la posibilidad de 
presencia de etarras en distintos países iberoamericanos, 
v concretamente en Nicaragua, que es la detención en 
Costa Rica de Gregorio Jiménez Morales, alias «El pisto- 
lasu, quien es detenido en una situación poco clara, que 
se declara en un primer momento como miembro de 
ETA y que confiesa en su primera declaración a la policía 
estar en Nicaragua, dentro de  la organización. preparan- 
do  un atentado contra miembros de ARTE, movimiento 
contrarrevolucionario nicaragüense, en concreto. prepa- 
rando el atentado contra la vida de Pastora v Robert. 

El Gobierno costarricense Ic acusa formalmente de fal- 
sificación de documentos, asociación ilícita y delito in- 
ternacional contra los derechos humanos. El Gobierno 
español solicita la extradición de Gregorio Jiménez Mo- 
rales por cargos que constaban de sus actuaciones en 
Espana. Conforme a la Ley costarricense, que en esto no 
se separa en nada de la generalidad de las Leves penales, 
la extradición para ser tramitada necesita que los delitos 
por los cuales ha sido acusado en el propio país, en Costa 
Rica, sean sustanciados en  juicio, y eventualmente sc 
cumple toda o parte de la condena a que hubicrc lugar. 

Estos actos aislados, pero que justifican preocupación. 
naturalmente. e impulsan a la atención máxima, han Ile- 
vado al Gobierno a buscar una clarificación con las auto- 
ridades nicaragüenses. Esta clarificación ha tenido lugar 
en distintas ocasiones y públicamente con ocasibn de la 
presencia en Espana del comandante Tomás Borgc, Mi- 
nistro encargado del Interior en Nicaragua. Este ha dc- 
clarado ante los medios de informacion cspanolcs que 
ETA-militar. o politic+militar, o cualquiera de sus ra- 
mas o escisiones no existe como organización en Nicara- 
gua. Que los españoles que residen en Nicaragua son pcr- 
sonas que n o  pertenecen a este movimiento, \ '  me van  a 
permitir los señores Diputados que no indique en que 
punto de \u-iticación están los nombres transmitidos por 
autoridades nicaragüenses y que han  tenido lugar aqui, 

El scnor Borgc tuvo conversaciones con el Ministro del 
Interior, scnor Barrionucvo, con el Presidente del Gobier- 
n o  y conmigo mismo. y más tarde hizo unas dcclaracio- 
ncs inequivocas considerando a ETA y a los separatismos 
en  general como movimientos contrarrc\,olucionarios. 
Declaración política de importancia. porque no  hay que 
olvidar, señores Diputados -y esto es quizá la lucnte de 
cierta proliferación de noticias y en algún caso de ciertas 
intoxicacioncs-, que a ETA, como a otros organismos 
terroristas. le interesa mostrar que tiene conexiones in- 
ternacionales. Esta es una practica cuyo monopolio no lo 
tienen los movimientos terroristas, porque todos recor- 
damos de tiempos de la oposicion cómo hacíamos gala 
de conexiones internacionales, que teniamos o no tenía- 
mos, porque en situaciones de lucha politica demostrar 
apoyos internacionales tiene siempre importancia. 

Por eso prevengo que muchas veces ciertas noticias so- 
bre que ETA está en Méjico, o está en tal lado. o que 
tiene apoyo de autoridades, o está en Nicaragua o en 
otros países, redunda en  beneficio de ETA. Esa es una 
cuestión que no se ha de tratar esta manana ni probablc- 
mente por este Ministro, pero el exceso de publicidad 
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sobre un movimiento terrorista es algo que otros países 
del mundo en lucha contra el terrorismo han tratado de 
paliar por el método, totalmente compatible con todas 
las libertades, de convencer a los medios de información 
de que n o  hagan todos los días propaganda de los movi- 
mientos terroristas. Asf se ha hecho en Italia, así se ha 
hecho en Alemania, así se ha hecho en Inglaterra, y así 
no se hace en España. En este sentido, muchas de las 
noticias de conexiones internacionales pueden ser benefi- 
ciosas para ETA. 

Desde la visita a Espana, en septiembre pasado, del 
comandante Borge, el Gobierno ha mantenido una cons- 
tante comunicación, en cuanto ha tenido la menor duda, 
sobre cualquier no ya brote, sino residuo o secuela de 
presencia de ETA en Nicaragua. Aprovechando un viaje a 
los países centroamericanos, colaboradores míos se en- 
trevistaron con Alfonso Robelo para solicitar su informa- 
ción personal sobre los episodios que condujeron a la 
detención del «Pistolasw. 

Esta es la situación de  los indicios y el juicio que mere- 
cen las informaciones que, naturalmente con todo funda- 
mento, han preocupado a la opinión, preocupan a la Cá- 
mara y motivan al Gobierno. N o  tengan la menor duda 
los senores Diputados de que ante cualquier pregunta o 
interpelaciónd en conexion con este tema, el Gobierno v 
vo mismo suministraremos toda la información que sea 
necesaria. 

El tercer tema no tiene nada que ver con el terrorismo, 
aunque sí con situaciones parecidas a estar raptado por 
tcrroristas, que es nuestra situación en la Comunidad. 
Este es un punto que va en Pleno tuvimos ayer ocasión 
dc debatir, pero que hoy, más que en debate, creo que 
dcbcríamos tratarlo con algún detcnimiento, a pesar de 
abusar de la paciencia de SS. SS., v con alguna preci- 
sión. No hace falta, naturalmente, que yo encuadre en mi 
intervención un análisis de la necesidad de Espana de 
pertenecer a la Comunidad, de qué valor tiene dentro de 
nuestra postura política, de los valores que sustenta en 
nuestra democracia la idea europeísta, cuáles son las si- 
tuaciones heredadas, etcétera. Vamos, porque creo que 
esto es lo que interesa a SS. SS. en este momento, a cen- 
trarnos en la situación presente. 

El momento presente, procesalmente se caracteriza 
por la Presidencia francesa e históricamente se inicia con 
la cumbre de Atenas y la declaración del fracaso de la 
misma. En Atenas. como SS. SS. saben, no fue tratado 
lormalmentc el tema de la ampliación, porque no se llevó 
en la agenda ese punto al haber fracasado otros temas 
que desde Stuttgart condicionaban el tema de la amplia- 
ción, como el tema de  la ampliación condiciona esos mis- 
mos temas. 

Concretamente, el hecho de haber fracasado el posible 
entendimiento sobre el tema de recursos -no tanto la 
política agrícola y los nuevos reglamentos, sino los recur- 
sos- fue lo que motivó el que, como se ha considerado 
luego con buen sentido, el Presidente Papandreu decidie- 
se no dar una sensación ambigua de lo que había pasado 
en Atenas, sino, por el contrario, jugar sobre el factor 

dinamizador que puede significar un fracaso para relan- 
zar la Comunidad. 

Bajo la nueva Presidencia, que corresponde esta vez a 
Francia, el Presidente Miterrand ha asumido personal- 
mente la tarea de  relanzar la Comunidad por razones de 
concepcidn europea y por razones de política interna 
francesa. Por razones de  concepción europea, porque la 
Comunidad viene padeciendo una crisis latente desde ha- 
ce anos y porque sus mecanismos esenciales, la política 
agrícola y el problema de los recursos están s in  resolver, 
planteándose previsiblemente, si no hay solución, una 
crisis de la Comunidad. 

Se  dice siempre que la Comunidad avanza por crisis, 
pero la verdad es que se avanza por crisis cuando no la 
hay. Es decir, se hacen las readaptaciones industriales 
bien, cuando n o  hay crisis, y se hacen bien la sesión de 
Luxemburgo en 1969, los maratones y la política de De 
Gaulle, llegando hasta el extremo de la ruptura, cuando 
realmente la situación socio-económica general es la de 
los felices años sesenta. Pero. naturalmente, cuando hay 
crisis, &tos son mucho más graves. 

Esto lleva a un intento de relanzamiento de la Comuni- 
dad, centrándose en la resolución del problema de los 
recursos, lo cual, inevitablemente. llevará al aumento de 
medio punto del IVA en los países de la Comunidad; Ile- 
vará a la resolución dcl problema de los montantes mo- 
netarios compensatorios; llevará al difícil problema del 
presupuesto británico, la reintegración de las sumas 
anuales de lo que considera la Gran Bretana v ha acepta- 
do  la Comunidad, que fue una estimación excesiva de la 
contribución británica global a la Comunidad. v llevará 
a una nueva ordenación de la política agrícola de la PAC, 
en la forma de nuevos rcglamcntos comunitarios. 

Esto, inscrito cn lo que se refiere a la ampliación, lleva, 
porque esa es la voluntad v ello impone la difícil compe- 
tencia tecnológica, a las nuevas politicas, concretamente 
a las políticas centradas en la tecnología, la cibernktica, 
la automación e incluso, aunque es una idea muv ante- 
rior, a la participación de la Europa integrada en la Co- 
munidad en la conquista ,v exploración del espacio. Todo 
esto está vinculado, como saben los senores Diputados, al 
tema de  la ampliación. 

Por esas razones de tipo europeo en general. por la 
necesidad que tiene todo líder político de provectar su 
imagen v su acción en una dimensión superior y cuando 
en esa dimensión el líder europeo piensa inevitable en  
términos europeos, el Presidente Mitterrand ha lanzado 
unas nuevas iniciativas, aunque también lo ha hecho por 
razones de política interna. 

Razones y situaciones de política interna que hacen 
que las elecciones para el Parlamento europeo, en junio 
de este año, sean un reto importante para el Partido So- 
cialista francés. Y pese a que un miembro tan minorita- 
rio del Gobierno francés, como es el Partido Comunista, 
tiene en cuestiones de la Comunidad una situación más 
amplia, en la cuestión de la ampliación tiene una actitud 
no ambigua, sino salvajemente contraria; el Gobierno 
francés ha decidido jugar en las elecciones de junio de 
1984 para el Parlamento Europeo, montado en el caballo 
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de haber resuelto los temas de la Comunidad v haber 
encauzado la ampliación. 

El método elegido tiene alguna importancia en todo 
esto para situar luego nuestro problema. El método ele- 
gido para este relanzamiento de la Comunidad no fue el 
seguido bajo la Presidencia griega de los Consejos espe- 
ciales, que se llamaban consejos uvumbo)), en que parti- 
cipaban los Ministros de Asuntos Exteriores, de Hacien- 
da  v Agricultura, sino los Consejos normales fijados en el 
calendario, si bien, siendo un número importante de 
Consejos hasta junio de 1984, se celebrarán dos Consejos 
europeos; es decir, reuniones de los miembros de la Co- 
munidad a nivel de Jefes de Gobierno v de Estado; uno, 
que tendrá lugar a finales de marzo, el 21 ó 22 de marzo, 
y otro, que se celebrará en junio. 

Bajo la Presidencia griega se produjo, en opinión de 
Comisión. una cierta desconexión entre la Presidencia y 
la Comisión. Ustedes saben lo difícil que es siempre en la 
política multilateral, en la política de  organismos inter- 
nacionales, que el impulso político nacional no sea en- 
cauzado, deformado a veces, frenado por las tenden- 
cias lógicas de toda burocracia, en este caso la burocra- 
cia de la Comisión. Pero bien es cierto que la Comisión 
tiene una función ineludible v muv valiosa que es prepa- 
rar las posiciones negociadoras sobre las que tienen que 
decidir el Consejo de Ministros v,  por tanto, los Estados. 
Porque a pesar de la existencia de las reglas de unanimi- 
dad para algunos casos. despues del compromiso de Lu- 
xemburgo, de hecho el Consejo de Ministros es una confe- 
rencia diplomática clásica en la que cada Estado mantie- 
ne su posición v coordina sus posiciones, Repito que du- 
rante la Presidencia griega se produjo, según algunos 
miembros de la Comisión v algunos observadores, un 
cierto desajuste y olvido, por parte de la Presidencia, dc 
las funciones que revenian a la Comisión. 

En este momento siguen mantenii.ndosc alguna de es- 
tas criticas. si bien el Presidente Mittcrrand en el metodo 
elegido que es el que llaman el metodo del confesionario, 
hablando con cada uno de los miembros de la Comuni- 
dad a solas. a solas relativamente. porque es  una  confe- 
sión con parte, porque va algún funcionario, lo cual le  
quita sigilo, emoción v quizá veracidad al acto de con- 
trición, porque con testigos la cosa cs sicmprc más difi- 
cil (Risas.) Pero sí es cierto que e n  estas sesiones de con- 
fesionario va acompañado el señor Mitterrand por el Se- 
cretario de la Comisión. 

Este es el marco en el que se produce el intento de 
relanzamiento de la Comunidad que tiene la incidencia 
mecánica v directa sobre nuestra qosición negociadora 
lograda en Stuttgart, donde por iniciativa previsiblemen- 
te del Canciller Kohl. pero aceptada por los otros miem- 
bros, se determinó que no habrá resolución de los proble- 
mas si no se produce la ampliación. concretamente no se 
van a aumentar los recursos, ni otros paises que pagan 
más, van a pagar si no se produce la ampliación. 

¿Cuál es nuestra situación en este momento? Primero, 
un breve balance para situarnos. En el proceso de nego- 
ciación que se contabiliza en unos 14 capítulos, he de 
decir que se han cerrado ya ocho. La política regional, dc- 

rcchos de establecimiento libre prestación de servicios, 
movimiento de capitales, transporte, asuntos económicos 
v financieros, armonización de legislaciones, fiscalidad v 
EURATOM. Estos capítulos han sido cerrados de  modo 
satisfactorio, obteniéndose entre otras derogaciones tem- 
porales, siete años para el establecimiento en España de  
bancos v compañías de coaseguros comunitarias, un Pro- 
tocolo de aplicación de la política regional en España de  
forma favorable y la adhesión al EURATOM sin necesi- 
dad de admitir la conexión previa de la firma del Trata- 
do  de no proliferación. 

Hav otros capítulos de la negociación que se refieren al 
sector industrial v que se encuentran muv avanzados. 
Concretamente son los de unión aduanera, relaciones ex- 
teriores ! productos CECA. En el capítulo de relaciones 
exteriores. tras la obtención de un periodo de seis años 
para mantener las retribuciones cuantitativas a la im- 
portación en Espana de productos procedentes de los 
paises GATT, comercio de Estado y Japón, queda t an  
sólo pcndicntc de la aplicación por España de los acuer- 
dos preferenciales íirmados por la Comunidad y otros 
temas menores. 

En e l  sector CECA el tema más importante a negociar 
es l a  compatibilidad de nuestra reestructuración sidc- 
rúrgica con cl Plan dc Avignon. CECA es, no como insti- 
tución, Comunidad Económica para el Carbón y el Acero, 
s ino en cuanto al sector económico, uno de los sectores 
más afectados por la crisis, tanto en la Comunidad, como 
en  España, como en  otros paises de la Comunidad, inclu- 
so paises donde exportaba acero la Comunidad. Ustedes 
saben la repercusión indirecta que las exportaciones es- 
pañolas de productos siderúrgicos tuvieron sobre la Co- 
munidad. la disminución de la tasa de importación de 
productos siderúrgicos de la Comunidad en los Estados 
Unidos. inmediatamente hubo una disminución de im- 
portaciones norteamericanas de productos siderúrgicos 
de la Comunidad y una traslación de ese efecto aumentó 
el cimiento de las posiciones de la Comunidad respecto a 
los productos o exportaciones siderúrgicas cspanolas. El 
Plan dc Avignon es un plan duro, pero yo creo que no lo 
son menos los que nosotros tenemos en cartel. Son durc- 
zas que las situaciones imponen. 

En el capítulo de la unión aduanera el punto abierto de 
mayor trascendencia es la fijación del periodo transitorio 
para nuestro desarme !rente a la komunidad Económica 
Europea. La Comunidad hasta el momento solicita un 
desarme de tres años con descreste arancelario inicial. La 
Comunidad ha establecido tres anos, pero la Comisión 
ha propuesto un desarme de siete anos con descreste 
arancelario inicial. Es evidente que dada la estructura de 
nuestro sector industrial el período transitorio deseable 
es un período largo, pero no al precio de aceptar la idea 
del descreste. La idea del descreste. que es muv gráfica, 
consiste en que en un momento determinado a aquellos 
aranceles espccificos que sobrepasan la media del arancel, 
se les corte la cabeza v se queden en el arancel medio o 
máximo. Esto, evidentemente, significa un efecto inme- 
diato muv fuerte sobre la economía industrial espanola 
- e s t o  de los aranceles es como casi todo, que tiene su 
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lógica, pero tambien sus secuelas e intereses-, porque 
hav una presunción que muchas veces corresponde al 
análisis, de que cuando un producto tiene un tipo de 
arancel muv alto, la cresta del arancel, es porque es un 
producto muy sensible a la competencia y ,  por tanto, es 
una protección que ha originado de manera normal y 
natural y el descrestar desde el primer momento, signifi- 
caria someter a la economía industrial española a un 
choque importante en ciertos sectores con todos los efec- 
tos. 

En la última sesión negociadora que tuvo lugar el 21 
de este mes en Bruselas, y o  rccordi., cuando me rcfcri al 
sector industrial, que el Tratado de adhesión debe res- 
ponder a una concepción de equilibrio global que requiere 
periodos de transición de similar duración v contenido 
en los grandes capítulos de la negociación; concretamen- 
te que debe haber un período guía, por decirlo así, o 
pivote igual para los asuntos sociales, para la agricultura 
v para la industria. Pero como en toda la Comunidad hav 
la consecuencia de una negociación doble, de una nego- 
ciación intro hispano-comunitaria una negociación his- 
pano espanola, porque hay que negociar con los distin- 
tos sectores v es lógico v natural que determinados pro- 
ductos nccesitcn una proteccicin especial. 

Como dccia a \cI  en el \,¡\,o e interesante debate con el 
scnor Herrero de Minón, el periodo transitorio tiene co- 
mo lunción el lavoreccr una adaptación que de todas 
maneras la economía española tiene que hacer, so pena 
de convertirse en una pieza de museo no competitiva, 
porque esta economía, como todas -pero i.sta m u c h w  
ha crecido en los anos cincuenta y sesenta lundamcntal- 
mente con un sistema muv proteccionista que siguió a 
un sistema claramente autárquico. y,  por tanto.  e n  mu- 
chos sectores tenemos una economía tan protegida, aun- 
que anarquicamcntc quizá, que n o  podría competir ni 
dentro ni lucra de la Comunidad. 

En definitiva la idea es la obtención de un periodo 
transitorio base análogo para los tres sectores: asuntos 
sociales, agricultura e industria, pero aceptando el prin- 
cipio de que la sensibilidad de ciertos produüos exija la 
protección con un periodo superior, y de la iilisma manc- 
ra que hav productos del campo agrícola en países ex- 
tranjeros, que justifiquen ciertas medidas de vigilancia. 

En este nivel de negociación estamos. Tenemos pen- 
dientes los asuntos sociales. En la sesión de negociación 
del 27 de enero la Comunidad presentó su posición según 
la cual habrá un período transitorio de siete años para la 
libre circulación de trabajadores. Naturalmente este es 
uno de los puntos más sensibles políticamente. En los 
años cincuenta v sesenta se produjo una emigración es- 
panola muv importante a Europa, reducida ahora, v mu- 
chos de cuyos miembros están en situaciones consolida- 
das, pero esto adquiere un efecto que llama también un 
poco a la política y a la imaginación, imaginación mu- 
chas veces que llama a España pais pobre, infradesarro- 
Hado, exportador de mano de obra que enriquece a Ale- 
mania o a Francia o a Bélgica o a Suiza. Digo que no 
corresponde a la realidad porque España n o  es un pais 
tan pobre y porque los movimientos migratorios, por 

ejemplo italianos, hacia otra parte de la Comunidad son 
importantes. Además, realmente, si fuera de la Comuni- 
dad pudimos en aquel momento -momento de la estabi- 
lización de  los anos cincuenta y ocho y siguientes- ex- 
portar mano de  obra fue porque había una demanda de 
mano de obra v ahora n o  la hay sino que existen 14 millo- 
nes de  parados en los países de la Comunidad. 

De todas maneras vo he señalado en la última reunión 
negociadora, que tuvo lugar en este mes, hace algunos 
días en Bruselas, que mantenemos nuestra posición de 
que en el mercado de trabajo. el mo\imicnto de trabajo 
debía ser libre desde el momento de la adhesión v,  en 
todo caso, naturalmente. el plazo debe ser inferior a siete 
anos, nunca un plazo superior. 

Lo que sí se ha logrado va desde ahora es el manteni- 
miento del «statu quo» de las situaciones de trabajo, la- 
borales v de Seguridad Social de los emigrantes espano- 
les en  Europa. 

Otro terna es el de Canarias. Habiendose pronunciado 
el Parlamento canario por la inclusión de las islas en la 
Comunidad, pero quedando fuera del terri torio aduane- 
ro, la delegación espanola presentó en la citada reunión 
del 2 1  de febrero una pos ic ih  negociadora en este senti- 
do. En este momento estamos haciendo gestiones a nivcl 
político bilateral para que se acepte la posición fijada 
por el Parlamento canario. 

En el tema de patentes tenernos -si recuerdo bien lo 
que me dicen mis asesores- una dilerencia de concep- 
ción porque me parece que nosotros patentamos produc- 
tos v ellos patentan procedimientos, o al reves, no lo sk 
bien. Quizá el señor Marin nos saque de deudas. Se que 
tenemos una diferencia v que esto tiene gran importan- 
cia en nuestra política industrial. Tenemos gran esperan- 
za de llegar a una solución de compromiso en la sesión 
de suplentes, que corno ustedes saben se ncgocia a nivel 
de ministros v de la persona que sigue la negociación con 
el Ministro, en  este caso el Secretario de Estado para las 
relaciones con las Comunidades. En la sesión que tendrá 
lugar en el mes dc marzo esperamos llegar a una solu- 
ción de compromiso porque la posición va avanzada. Es- 
to me lleva a decirles a ustedes - c o s a  que va saben- 
que esta no es una negociación discontinua; esta negocia- 
ción tiene lugar en las sesiones de negociación en las que 
se viene prácticamente a ratilicar lo que se ha ido nego- 
ciando constantemente en los periodos cntrc sesión de 
negociación y sesión de negociación a nivcl de la dclega- 
ción en Bruselas v naturalmente a nivcl de las distintas 
embajadas cntrc los diez paises miembros aiustando po- 
siciones. Por eso cuando se dice, por ejemplo. que en 
marzo se puede solucionar lo de las patentcs. quiere dc- 
cirsc que la negociación continua va avanzada s n  estc 
punto. 

Tema más importante y conflictivo es el de la agricul- 
tura. Durante muchisimo tiempo no obtuvimos una posi- 
ción de la Comunidad, encarnada en un papel, en un 
documento, que contentase las propuestas hechas por Es- 
paña. Hubo ya al comienzo de este último periodo de la 
Presidencia francesa un avance importante cuando se 
aprobó el Reglamento de Frutas y Hortalizas -que no  
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tenía nada que ver con Luxemburgo, no tenía que ver 
directamente nada con lo nuestro- que al dar parcial- 
mente satisfacción a la agricultura mediterránea podía 
permitir que los países del sur, no solamente Francia, 
sino también Italia y Grecia, tuviesen menos obstáculos 
o reparos en la admisión de un país competidor en pro- 
ductos del sur mediterráneo como es España. 

El 21 de febrero de este mes la Comisión nos ha pre- 
sentado,su posición. Durante mucho tiempo en las pro- 
puestas, en los papeles de la Comisión -no papeles 
adoptados por la Comunidad sino en los proyectos de la 
Comisión- se había hablado de etapas. Etapas quería 
decir, en primer lugar, que en el mundo de la adhesión y 
durante un tiempo en agricultura no se producía la inte- 
gración de hecho en la política comunitaria agrícola, 
porque, si bien empezaba el desarme arancelario, no par- 
ticipaba de los fondos de FEOGA ni para reformas es- 
tructurales ni para el pago de las intervenciones de pro- 
ductos agrícolas. Por otra parte, era etapa no solamente 
por esto, sino porque al término de unos años se procedía 
a una toma de decisión política tras un examen por la 
Comunidad, por el Consejo, que por voto cualificado 
aprobaba o no. que España había cumplido las condicio- 
nes y los compromisos de desarme v otros durante el 
período anterior. Es decir, que había una renovación del 
problema político al cabo de tres o cuatro años. 

Naturalmente, esta posición en sus dos aspectos era 
absolutamente inadmisible para el Gobierno español v 
para la sociedad española, v en el tiempo que va hasta la 
reunión de 21 de febrero se consigue superar el primer 
punto, es decir, que se establece ahora el automatismo 
del pase de una fase o de una transición específica a otra. 
En el argot de la Comunidad se llama periodo transitorio 
clásico, transición clásica, a aquella que se ajusta al pro- 
ceso sin condiciones politicas cualitativas, s in  exámenes, 
es decir, que consiste simplemente en el comienzo pro- 
gresivo del desarme del arancel y de la aplicación de las 
politicas, fondos, etcétera, de manera clásica; v específi- 
ca cuando se encuentran en una situación que exige una 
desviación de la norma general o clásica. 

El problema esencial de la agricultura espanola es que 
nosotros carecemos en grado suficiente de las organiza- 
ciones de mercado, las organizaciones de productores 
agrícolas, que juegan un papel en el que no se sustituye 
ni se puede sustituir al Estado en la fijación anual de 
precios y en las intervenciones agrícolas, es decir, la 
compra de los excedentes a precios fijados por la Comu- 
nidad, que es el 60 por ciento del precio del país produc- 
tor. No tenemos, de hecho, estas organizaciones de pro- 
ductores, y mientras no tengamos esta organización de 
productores la pieza esencial de la política agrícola co- 
munitaria no puede funcionar respecto a España, y por 
tanto es de sentido común y de lógica, que nadie niega, 
que tiene que haber una transición especifica. Lo que 
ocurre es que la transición. específica no puede quedar 
reducida a no estar en el Mercado Común agrlcola por no 
haber intervenciones desde el primer momento, por pe- 
queiias que sean. 

Es el punto esencial de nuestra discrepancia, como la 

falta de definición todavía sobre aceite y sobre vino, y 
una discrepancia esencial con el documento agrícola de 
la Comunidad, en el que pide autodisciplinas en el vino 
de España, sin decir si pide autodisciplinas a los demás, 
cuando, como ustedes saben, nosotros somos mucho más 
estrictos en la politica de subvenciones al vino que otros 
países y no incurrimos en prácticas desviadas como pro- 
ducir vino para hacer alcohol, como hacen otros paises, 
subvencionando como vino. Naturalmente, eso es un 
punto de discrepancia no admisible, y no es admisible 
dejar el período o fase específica primera, si bien ya no 
hay ese examen, sino que hay un automatismo a la fase 
siguiente, sin contenido propiamente comunitario agrí- 
cola, al conceder solamente créditos FOCA para la cons- 
titución de las organizaciones de mercado, llamadas re- 
formas estructurales, y no para las intervenciones. 

El papel como se presentaba era el siguiente. Yo creo 
que esta Comisión ha tenido acceso, si no al documento 
en su integridad, a un documento elaborado por la Secre- 
taria de Estado para las Relaciones con las Comunida- 
des, que tiene por título .Resumen del documento agrí- 
colas. Pero brevemente, resumiendo para ustedes, el pa- 
pel de la Comunidad establece los siguientes principios: 
Para las frutas y hortalizas, en vez del sistema de etapas 
se lee una transición específica de dos fases; durante la 
primera fase, que tendrá una duración de cuatro años, se 
mantendrá el sistema actual, sin aplicación a España de 
los mecanismos de la organización común de mercados; 
el paso a la segunda fase será automático; la duración 
total del periodo transitorio será de diez años. La Comi- 
sión, v esto va no está recogido en el documento, preveía 
una primera fase de seis años y una duración total de 
doce años. 

Los demás productos tendrán una transición clásica, o 
sea, la normal. de una duracibn de siete años con posibi- 
lidad de extender a diez años determinadas medidas. Se 
prevé un mecanismo complementario de vigilancia para 
los productos sensibles de ambas partes, frutas v hortali- 
zas para la Comunidad v lácteo, carne v bovino para 
España. 

Esto me hace hacerles una reflexión a ustedes, que lo 
saben mejor que vo, v es que durante mucho tiempo los 
legos en materias comunitarias pensábamos que la cosa 
estaba clara, la integración presentaba problemas v ries- 
gos en lo industrial y ventajas sin cuento y uniformes en 
lo agrícola. Naturalmente esta era una visión general co- 
mún y errónea, porque hay una parte sustancial de nues- 
tras estructuras agrícolas para las cuales la entrada en la 
Comunidad significa una sacudida muy fuerte, concreta- 
mente los productos - q u e  además tienen una localiza- 
ción geográfica muy concreta, que es la cornisa cantábri- 
ca- lácteos, cárnidos y ciertos cereales que necesitan 
una protección especifica, un período específico, porque 
no son compatibles previsiblemente ni siquiera con el 
período de transición normal, aunque fuere largo, que no 
desean que sea largo otra parte de la agricultura españo- 
la; necesi tarian una cierta protección especial porque 
son poco competitivos. 

Se prevé un sistema de vigilancia complementaria pa- 
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ra los productos sensibles de parte v parte. Estos son, 
más o menos, los puntos esenciales del documento v la 
referencia al vino y la exclusión del terna del aceite de 
oliva. En el tema del aceite de oliva el problema esencial 
está en que hay una subvención al aceite de oliva que, 
naturalmente, de extenderse a la producción española, 
significaría un aumento de cierta importancia en los cos- 
tos de la ampliacibn, en  los recursos de la Comunidad. 

Hay distintas cifras respecto a lo que costaria a la Co- 
munidad la entrada de España y Portugal. Las cifras co- 
munitarias no coinciden con las francesas, ni con las ale- 
manas i i i  con las nuestras; naturalmente, las nuestras 
son más bajas, pero ahí hav un diapasón tan grande que 
parecería como si realmente no se guiase la gente por los 
números, sino por criterios politicos o por reflejos nor- 
males. Al presentársenos este papel nosotros reacciona- 
mos inmediatamente, diciendo en primer lugar que era 
positivo contar con un documento, que esto es un gran 
avance. Yo creo que aquí hay un avance general, que es 
contar con un documento; mientras no hubiese docu- 
mento agrícola la negociación estaba con el gran punto 
suspensivo, con la gran condición resolutiva de que todo 
está pendiente de  que hava acuerdo en los sectores esen- 
ciales, v uno de ellos es el agricola. 

La Comunidad no hacia documento agrícola en gran 
partc porque está en un momento de tluctuación en su 
politica agrícola. Nosotros señalábamos e n  la intcrven- 
ción en la última sesión negociadora que considerába- 
mos que esto suponía un avance sustancial. pero rccha- 
zábamos el sistema de fases en la medida en que se nos 
presentaba. Hemos señalado que aceptamos cl principio 
de la protección a los productos sensibles, pero natural- 
nicnte no de la manera v con el alcance presentado por el 
documento agrícola. 

Ha surgido un tema del que cada vez se hablará más, 
que es otro punto importante en la negociación. Se trata 
de hacer de  manera que los productos españoles no que- 
den discriminados, n o  va respecto a países de la Comuni- 
dad. sino respecto a terceros. En este momento hav una 
situación peor que la que va a haber dentro de la Comu- 
nidad, incluso si no obtuviésemos una satisfacción en 
este punto. Porque, por ejemplo, los aranceles comunita- 
rios para los agrios v para otros productos en Marruecos 
son exactamente la mitad de  los españoles, mientras que 
despues del período transitorio no habrá aranceles comu- 
nitarios respecto a los productos españoles. v durante el 
periodo transitorio SK determinará la gradualidad de re- 
baja de aranceles. En todo caso, cuando un país entra en 
la Comunidad, el país asume las obligaciones derivadas 
de  lo siguiente: de los tratados, de los principios v del 
derecho derivado, del derecho de aquí y de los compro- 
misos de la Comunidad con terceros. 

Por cierto, en el debate de ayer se habló de  varios pun- 
tos y entre ellos se planteó la pregunta de por qué no 
preparábamos el Derecho derivado. Yo he firmado el 
otro día el Derecho derivado en Bruselas. La labor de la 
recepción del derecho derivado está firmada y especifica- 
da  corno se pone todo en la Comunidad. Todo se va ce- 
rrando y se van haciendo acuerdos que no tienen vigen- 

cia hasta que se haga el acuerdo general, pero, en fin, la 
preparación de recibir el Derecho derivado está hecha. 

En cuanto a obligaciones con terceros, naturalmente 
eso implica, también, para la economía española la acep- 
tación de los acuerdos multilaterales realizados por la 
Comunidad con terceros. En estos casos los acuerdos de 
Lomé 1.” y Lomé Z.“, que pueden tener incidencia sobre 
algún sector agrícola español. 

Queda para terminar, porque estov extendiéndome 
mucho, el tema de pesca, tema muv difícil, donde ahora 
parece concentrase la mavor dureza v la mavor dificul- 
tad, más que en agricultura, porque hav una pretensión 
comunitaria de que se mantengan limitaciones similares 
a las actuales en materia de cuotas K, incluso, una posibi- 
lidad de supervivencia del sistema de licencias por unos 
años, así como una negativa de  la conservación de los 
derechos históricos. España ha rechazado este enfoque, y 
la Comunidad tiene la pelota en su campo y debe contcs- 
tar. La Comisión se ha comprometido a hacerlo en un 
informe a mediados de marzo. Quedan para el final de la 
negociación las cuestiones institucionalcs; es dccir. nú -  
mero de parlamentarios españoles en el Parlamento cu- 
ropeo, número de Comisarios. número de Jueces. voto, 
etcétera. Sus scnorías saben que hav un voto ponderado 
conforme a una serie de criterios; se tiene en cuenta la 
población, extensión, nivel de vida, contribución a la Co- 
munidad. Todos estos criterios se conforman mediante 
una serie de fórmulas complicadas que previsiblemente 
nos darán dos Comisarios v alrededor de 58 miembros 
del Parlamento europeo, así como un voto. Parece que los 
grandes tienen diez unidades de voto. Nuestro voto esta- 
rá en los ocho. N o  sC; si el profesor Medina, que ha escrito 
un libro sobre el tema, habrá hecho el mismo cálculo que 
vo. Este es el cálculo que creo recordar. 

Las perspectivas de la entrada en la Comunidad dc- 
penden en primer lugar de que la Comunidad resuelva 
de alguna manera o en alguna medida -no creo que 
vaya a resolvcr todo- los temas fundamcntalmt.nte de 
políticas agrícolas v recursos. Las nuevas políticas tienen 
menos problemas, pero en el futuro los tendrán porque 
las nuevas políticas serán el gran caballo de batalla, por 
ejemplo, de las multinacionales, v los Parlamentos nacio- 
nales responderán en la medida en que el “lobbv)) de las 
multinacionalcs concretas esti. más o menos afianzado, 
pero de  momento n o  plantea ese pfoblcma, v depende 
fundamentalmente del ajuste inicial e n  las posiciones 
agrícolas v el ajuste de parte y partc, o sea, España v la 
Comunidad, de un periodo homogéneo transitorio acep- 
tando el principio de la sensibilidad de ciertos productos 
que exijan y permitan excepciones. 

N o  sé si he sido excesivamente largo, pero he queri- 
do  informar puntualmente a la Comisión sobre los tres 
temas que nos han agrupado hoy. Yo creo que esto sería 
ya una especie de  introducción al debate que va a seguir 
o a las intervenciones de ustedes. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. La Mesa ha pensado que sería conveniente interrum- 
pir durante cinco minutos al objeto de que los portavo- 
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ces de los Grupos Parlamentarios pudieran preparar sus 
preguntas. Por tanto, se interrumpe la sesión durante 
cinco minutos. (Pausa.) 

El senor PRESIDENTE: Continuamos la sesión. y si- 
guiendo las observaciones que hicimos antes, interven- 
drán los representantes de los Grupos Parlamentarios 
que así lo deseen, por un tiempo máximo de quince mi- 
nutos, durante el cual podrán fijar posiciones. formular 
preguntas o hacer observaciones. 

Empezando de menor a mayor número de miembros. y 
como en este momento no está presente ningún Diputado 
del Grupo Mixto. puede intervenir el representante del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Tiene la palabra el señor Monforte. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Muchas gracias, se- 
nor Presidente. En primer lugar, para agradecer al señor 
Ministro su comparecencia por voluntad propia en esta 
Comisión. Hemos podido comprobar cómo en estos úiti- 
mos días, el tema de la Comunidad Económica Europea 
ha adquirido un puesto de singular relieve. Estamos lejos 
de la política y del mbtodo del confesonario, v hemos 
pasado a una política de púlpito de las Comunidades 
Europeas, porque creemos que es un terna de  singular 
importancia, y que va a tener su incidencia en toda la 
cconomia española en su conjunto. 

De las observaciones a los distintos capítulos. en gene- 
ral, cada vez más hav una política de ajuste de intereses, 
que de las posiciones voluntaristas dc la necesidad de la 
integración, pura y simplemente, se ha llegado va a una 
matización de las mismas, en vista de que la Comunidad 
Económica Europea. fundamentalmente, tiene unos inte- 
reses económicos. 

Ahora bien, dentro de estos capítulos ha habido una 
alusión por parte del señor Ministro al tema del EURA- 
TOM, v concretamente al Tratado de  no prolifcración de  
armas nucleares, considerándose como una especie de 
gran mérito el hecho de que no se hava establecido como 
condición la firma del Tratado de  no proliferación de 
armas nucleares, v de esta forma queda concluido ese 
capitulo. 

Yo  tengo que recordar aquí que el Partido Socialista, 
cuando estaba en la oposición. apovó una moción, que 
presentó el que en estos momentos les dirige la palabra, 
en el sentido de solicitar la ratificación del Tratado de no 
proliferación de armas nucleares. Cuando SK planteó el 
debate de investidura, mi Grupo volvió a plantear este 
tema porque consideramos que la desnuclcarización no 
será completa si no se renuncia clara v terminantemente 
a cualquier intencionalidad de fabricar armas nucleares. 
que no basta el término de la prohibición del almacena- 
miento. Nosotros considerábamos que España debía rati- 
ficar este Tratado, incluso para dar  una mayor seguridad 
y confianza a todos los problemas del área, v por ello nos 
sorprende que de alguna forma esto SK considere un mé- 
rito o una gran victoria. 

Una vez que se ha superado el tema, mi oregunta es la 
siguiente jquiere decir ello que la voluntad del Gobierno 

va a ser no ratificar el Tratado de no proliferación de 
armas nucleares? O bien ahora, prccisamentc quc no se 
ha puesto como condición, j no  sería el momento para 
decir que esta es la voluntad política? Porque al final 
aquí lo que estarnos discutiendo es si hav voluntad políti- 
ca de desnuclearización o no  la hav, y Csta seria creo una 
ocasión muy importante para ratificar este Tratado de 
no proliferación de  armas nucleares. Por ello vo prcgun- 
to, sencillamente, si una VKZ concluido este capitulo el 
Gobierno se va a mantener en su posición anterior, es 
decir, en la no firma del Tratado de n o  proliferación o. 
como decía Felipe González v el Partido Socialista en 
otras ocasiones en que estaba en favor del mismo, si si- 
gue en esas posiciones políticas anteriores o es que ha 
cambiado de actitud el Partido Socialista y el Gobierno 
en relación a la firma del Tratado de no proliferación de 
armas nucleares. Esta KS la primera pregunta. 

La segunda pregunta va relacionada con ciertos sccto- 
res en crisis que a todos nos preocupan, fundamcntal- 
mente los sectores que a su vez también están e n  crisis 
en Europa, que son muy sensibles al posible impacto del 
ingreso en la Comunidad Económica Europea. Quería 
preguntar al senor Ministro cuál es su opinión con rela- 
ción a estos sectores en crisis. Si la rcconvcrsibn va a ser 
dificultada por el ingreso en la Comunidad Econbmica 
Europea, o al revés, KS decir, si esta reconiwsión va a 
preparar adecuadamente la entrada en una Comunidad 
que  tiene unas cuotas, que tiene establecidos unos con- 
tingentes, v si estos contingentes se van reduciendo a 
través de los acuerdos de la Comisión. Desearía saber si 
esto agravaría más los problemas de la rccon\xxGón. 

Estas son las dos preguntas que formula el Grupo Par- 
lamentario Vasco (PNV) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mon- 
fortc. 

Con respecto a la primera pregunta, el Ministro sólo 
estaría obligado a contestar en lo referente al Mercado 
Común, porque el tema del Tratado de no prolilcración 
no  estaba incluido en las pregunias dc hoy. 

El señor MONFORTE ARREGUI: Pero y o  creo que esta 
relacionado con el tema del EURATOM, y scncillamcntc 
vo quería preguntar cuál KS la posición del Gobierno. 

El senor PRESIDENTE: Lo digo para n o  ampliar dc- 
masiado el margen del debate. habida cuenta dc los tc- 

mas que tenemos hov. 
Por el Grupo Centrista, tiene la palabra cl senor Mar- 

dones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, sc- 
nor Presidente. 

Con la más elemental v protocolaria cortesía parla- 
mentaria, quiero agradecer la cornparcccncia hov de 
iuestro Ministro de Asuntos Exteriores, señor Morán, pa- 
ra la explicación de estos tres interesantes puntos que ha 
iesarrollado. Y ,  sin más preámbulos. voy a entrar rapi- 
lamente en las cuestiones que la intervención del señor 
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Ministro y su información. más o menos amplia, me han 
motivado. 

En primer lugar, sobre el tema de la presencia de  la 
Flota británica en  Gibraltar, ha  hecho el señor Ministro 
unos juicios de valor sobre la situación estratégica de  
Gibraltar con respecto a los posibles cierres del estrecho 
de Ormuz, el terna de la guerra de las Malvinas y de 
cualquier otra zona operativa que la Marina Real ingle- 
sa, como fuerza componente del dispositivo militar de la 
NATO, ejerce en esa parte del Atlántico Sur. Discrepo del 
señor Ministro en esa valoración subjetiva, y no creo que 
estén recibiendo muchas felicitaciones los servicios de la 
Marina Real inglesa por parte del mando norteamerica- 
no de  la Organización del Tratado del Atlántico Norte en 
el resultado de las Malvinas. Mis noticias son que está en 
cuestión en este momento el tema de la guerra aeronaval 
por lo que le pasó al destructor «Sheffield» en la guerra 
de las Malvinas frente a los cohetes aire-mar lanzados 
por la aviación argentina, y que esto está produciendo 
una crisis muv evidente de todo el planteamiento de la 
guerra naval. 

Lo que sí es cierto es que este planteamiento, señor 
Ministro, ha dado el detalle de valoración muy importan- 
tc de que se está produciendo una intensificación cualita- 
tiva y cuantitativa de los navíos británicos en Gibraltar 
en flotas muv complejas, desde portaaviones hasta sub- 
marinos. Esto me hace pensar, sin entrar va en más dis- 
quisicioncs de vulnerabilidad de sistemas de armas,  en 
que se está utilizando cada vez más la colonia de Gibral- 
tar como una base de apoyo logístico, por un lado, en la 
doble personalidad de la Flota británica sobre intereses 
de control dc las vias de transporte de petr6leo desde el 
golfo Pkrsico, bien por el Canal de  Suez, bien por el Cabo, 
por Sudáfrica, v ,  por otro lado. actúa tambien como fuer- 
za de la NATO. N o  hav que olvidar que desde el paralelo 
de Calicia para arriba depende del control de un mando 
cualificado v unificado de la OTAN existente en Londres, 
mientras que cl Atlántico Sur,  desde Galicia para abajo, 
está bajo el control del cuartel de  la NATO existente en 
Estados Unidos. 

En segundo lugar, cuando el señor Ministro ha plan- 
teado el tema de que se han hecho avances en el procedi- 
miento de comunicación de las autoridades británicas a 
las españolas, me parece haberle entendido antes que era 
a nivel de funcionario de un Ministerio a funcionario del 
Ministerio correspondiente espanol -no sé cuál sería- 
y ahora se ha elevado de rango. iNos  podría concretar el 
señor Ministro esas elevaciones de  rango y si afectan in- 
distintamente a nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores 
v al de Defensa, v si es mejorable ese rango, tanto en lo 
cualitativo de la jerarquía de las personas españolas en 
este caso que reciben la información, y sus homólogas 
inglesas, v que es tambicn mejorable en cuanto a la 
preadvertencia en el tiempo? Es decir, jesos avisos se 
producen con una semana de anticipación, están dentro 
de los quince dias, están dentro de un esquema que los 
británicos justifican en el sentido de que la Flota fondea- 
rá en Gibraltar por cuestiones de maniobras, o por otras 

cuestiones de apoyo logístico a sistemas de seguridad ha- 
cia el Mediterráneo occidental? 

La tercera cuestión en este tema. señor Ministro, es 
que usted ha dicho que se están ocupando aguas jurisdic- 
cionales españolas en los fondeos de la Flota británica en 
Gibraltar, que el Tratado de Utrecht no reconoce la exis- 
tencia de aguas jurisdiccionales británicas en la colonia, 
sino solamente aspectos terrestres, junto a ese otro con- 
tencioso que no ha surgido aquí y que no era del caso de 
la pregunta, relativo a los aviones que aterrizan en el 
aeropuerto de Gibraltar sobrevolando espacio aereo de 
soberanía espanola sin más. A mí me da  la sensación de 
que cuando el señor Ministro ha pasado de la no existen- 
cia de aguas jurisdiccionales en el Tratado de Utrecht a 
que ahora se acepta que puedan fondear dentro de tres 
millas o en la mediana de la bahía de Algcciras, si esto 
está fuera del Protocolo de ütrccht vo no lo puedo tradu- 
cir nada más que, dentro de  una ambigüedad de plantea- 
mientos, corno una tolerancia, una tolerancia -repito la 
palabra- de las autoridades espanolas, porque no sti si 
incluso con estas tolerancias -que no st. por que Trata- 
do  pueden estar protocolizadas- se sigue inlringiendo la 
soberanía de las aguas de .jurisdicción espanolas. 

Finalmente, preguntar al señor Ministro si no cree que 
tanta presencia y frecuencia en el tiempo en cantidad 
de Flota británica en Gibraltar no tiene consideraciones 
no solamente episódicas de maniobra, sino actuaciones 
logísticas de  esta Flota en áreas posiblemente tambien 
del Mediterráneo con paises que en este momento tienen 
conllictividad, como Líbano. v si hav una postura diplo- 
mática española en cuanto a csta situación. 

Con esto termino mis problemas relativos al terna de 
Gibraltar, s in  entrar en  una cuestión muv interesante 
que ha planteado el señor Ministro, pero que no estaba 
en el epígrafe de la pregunta, que es el  tema de los fon- 
deaderos o caladeros de la Flota de sumergibles sovititi- 
cos en aguas de  Alborán v en aguas de Canarias v quti 
sistemas logísticos tienen los sovithicos para dar ese 
apoyo a los sumergibles y dbnde tienen esas bases los 
buques de superficie que dan apovo logístico. Dejo eso 
nada más que como una cuestión al hilo de los datos que 
ha dado el señor Ministro en su intervención. 

En cuanto al tema de Nicaragua v el terrorismo, me ha 
preocupado mucho la información dada por el senor Mi- 
nistro sobre la línea de reclutamiento de extremistas por 
los sandinistas. Le agradecería que si pudiera me hiciese 
alguna concreción de cuál es el sistema v los modos de 
actuación de esa línea de reclutamiento de extremistas y 
terroristas de cualquier tipo de organización y siglas que 
ésta tenga. En este punto dejo un margen de confianza a 
raíz de las declaraciones del señor Presidente del Gobier- 
no en el mes de  noviembre, en el debate que tuvimos 
aqui sobre terrorismo, de las posteriores declaraciones 
del señor Ministro de Justicia recientemente en el Pleno 
del Congreso y de estas manifestaciones que nos acaba 
de hacer el señor Ministro de Asuntos Exteriores, en el 
sentido de que junto con el Ministro del Interior había 
mantenido conversaciones en la visita última del coman- 
dante Borges a España, que creo que vino más en calidad 
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de teólogo, aunque eso es un problema de teología, mili- 
tarismo y dictadura del comandante Borges en Nicara- 
gua. 

Paso rápidamente al tema de las relaciones y negocia- 
ción con la Comunidad Económica Europea. Y o  tengo 
que comenzar en este punto diciendo que he notado más 
en su información, señor Ministro, datos concretos de la 
postura comunitaria y de  la Comisión que de la postura 
española; es decir, he escuchado con más frecuencia da- 
tos de exigencia comunitaria que datos d e  exigencia es- 
pañola, salvo las manifestaciones del señor Ministro al 
indicar que no nos pareció bien este documento. que he- 
mos discrepado de este otro documento, o que nos hemos 
mostrado contrarios, etcétera. 

Yo  comienzo preguntando, dentro de un ámbito muy 
general, ¿existe por parte del Gobierno español, de la 
Comisión, de la Secretaría de  Estado v de  su Departa- 
mento que negocia con los comunitarios, otro documento 
alternativo frente a eso que presenta la Comunidad? 
¿Existe un documento alternativo, sobre todo referido a 
los asuntos v materias agrarias? 

Entrando va en un tema más concreto, le preguntaría 
al señor Ministro: en cuanto al documento de la política 
regional, va cerrado por las informaciones que nos ha 
dado el señor Ministro v que conocíamos, ¿que aspectos, 
considerados por regiones, van a resultar favorecidos por 
dicho documento? ¿Que Comunidades pueden resultar 
favorecidas por el tema regional? 

En el tema de la política fiscal, el señor Ministro ha 
dicho que la sistemática en los aranceles de la tbcnica 
del descreste va a afectar a los productos sensibles. ~ C u a -  
les serían en este momento, entre las producciones espa- 
ñolas, los productos sensibles que van a ser más negati- 
vamente afectados por este descreste de la curva de aran- 
celes? 

U n  terna que me es particularmente atractivo y prco- 
cupante es el dc Canarias. Sobre el, el señor Ministro ha 
volado rápidamente. al tocar e l  terna luera del territorio 
aduanero. Hav una cosa que me preocupa. Usted ha di- 
cho que este documento está en base a la posición liiada 
por el Parlamento canario, pero las noticias que vicncn 
apareciendo muv recientemente en estos días en la Prcn- 
sa canaria dicen que el documento que en verdad ha 
recibido su Departamento es un documento enviado por 
el Gobierno canario, que tiene ciertas diferencias con el 
documento que pasó por el Parlamento de  Canarias. Pos- 
teriormente, he leído unas declaraciones del señor Marín 
diciendo que incluso el documento remitido por el Go- 
bierno canario tenía forzosamente que restringirse en al- 
gunos aspectos, tal vez maximalistas, a su juicio, que 
traía este documento. A mí me gustaría conocer si uste- 
des han presentado el documento original canario en su 
integridad ante la Comisión negociadora con la Comuni- 
dad Económica Europea o han sido tachadas del mismo 
algunas de las peticiones hechas desde el archipiélago 
canario. Igualmente desearía saber la postura española 
en cuanto al tratamiento fiscal en este momento en  Ca- 
narias, si entra dentro de las crestas o de los problemas 
que se van a derivar de la unión aduanera, v cuál es la 

resultante también para los productos hortofrutícolas ca- 
narios en esa negociación, dado que muchos de  ellos tc- 
nían ya un tratamiento favorable en los mercados de la 
Comunidad Economica Europea -concretamente me es- 
tov refiriendo a hortalizas, no a frutos- y que sería nece- 
sario conocer en este momento. 

En cuanto al tema de  la agricultura, nos dice usted que 
la posición de la Comisión viene a dar una resultante en 
los últimos documentos en el sentido de que no se produ- 
cirá la integración. Aunque va estemos dentro de la adhe- 
sión, resulta que no hav integración, pero sí hav desarme 
arancelario, según ha dicho el señor Ministro. Y vo, al 
filo de esta cuestión, le pregunto: en primer lugar. ¿cuá- 
les son los productos de  origen de la Comunidad Econó- 
mica Europea que entrarían en España desde el inicio de 
la adhesión? En el momento de hacerse la adhesión, hav 
adhesión para ambas partes, pero no hav integración pa- 
ra la parte española; España no podrá mandar determi- 
nado tipo de  productos agrícolas al seno del Mercado 
Común. Y vo pregunto, entonces ¿que productos de ori- 
gen en este momento de  la Comunidad Económica Euro- 
pea entrarían en España? ¿Son acaso los que la Comuni- 
dad denomina productos atlánticos o de  la Europa verde 
del Norte; en diferencia con los productos mediterráneos, 
o no? 

En segundo lugar, señor Ministro, me gustaría saber la 
alternativa española a la entrada de estos productos de 
origen del bloque que ellos llaman productos agrícolas 
atlánticos, si existe alguna restricción a la entrada de los 
mismos, fundamentalmente refiritindome a carne de va- 
cuno, en primer lugar; a cereales pienso, en segundo, y 
en tcrccro. a productos lácteos. 

Otra pregunta es con relación a los denominados pro- 
ductos mediterráneos, lundamcntalmcnte vino, aceite y 
productos hortofruticolas; ;cuál es la postura española 
con relación al vino? Porque hemos escuchado la comu- 
nitaria. 

Me preocupa mucho la cuestión. porque aunque usted 
ha empleado la frase, que he anotado aquí, de que el 
tratamiento de ayudas al vino es más riguroso en Espa- 
ñ a ,  que en parte es así, es un componente, lo que ocurre 
es que el vino, como bien saben el señor Ministro sus 
colaboradores inmediatos en esta materia. en la Cornuni- 
dad tiene mavor producción en este sector por hectárea. 
Por otro lado, las limitaciones españolas de prohibir re- 
gar en la comunidad Económica Europea no existen, 
porque no hay regadíos, porque afortunadamente tienen 
las nubes cncima permanentemente, les está lloviendo v 
tienen el regadío garantizado por la Naturaleza v no por 
obra de infraestructura como tenemos que hacer en Es- 
paña. En este aspecto, a más de otros en que la Comuni- 
dad permite, por ejemplo, añadir azúcar al vino ( v  el 
catastro vitivinícola español es tremendamente riguroso 
en estos puntos al prohibir terminantemente la adición 
de azúcar al vino), desearía saber si hav una postura 
española sobre este tema. En cuantoa a otra,  una cues- 
tión que he tocado, ihav una exigencia comunitaria de 
congelar la superficie de los regadíos españoles en este 
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momento, y en ese caso cómo se ha recibido por la deie- 
gación española? 

Otra pregunta, señor Ministro, es por qué la Comisión 
española no exige que en el documento agrario figuren el 
aceite y la política de grasas. Yo entiendo que en el tema 
agrario no podemos entrar en negociación con el Merca- 
do  Común sin que en el documento agrícola figure expre- 
samente lo relativo al aceite de oliva y a la política de 
grasas. 

El senor PRESIDENTE: Señor Mardones ... 

El señor MARDONES SEVILLA: Termino. Como resul- 
ta que la financiación interna de la Comunidad Economi- 
ca Europea casi en un 54 por ciento aproximadamente se 
dedica a financiar los productos de la agricultura atlánti- 
ca (carne, leche y cereales), y solamente en un 20 por 
ciento a la mediterránea, a mí me parece que la posición 
española debería ser invertir los términos en que está 
planteada esta negociación. Es decir, no traten ustedes, 
señores comunitarios, de resolver sus problemas de f i -  
nanciación, que los tienen agravados en los productos 
atlánticos, que son los que les cuestan el 54 por ciento de 
su presupuesto y que nos los quieren introducir en Espa- 
ña desde el primer día de la adhesión. Esto será una 
catarata, una avalancha que entrará por la frontera, fun- 
damentalmente de carne, de leche y productos lácteos, 
de los que la Comunidad tiene una montaña de exceden- 
tes, como bien sabe el señor Ministro, y que le cuesta un 
30 por ciento de financiación. Al  invertirse estos térmi- 
nos se defiende la agricultura mediterránea, pero no en 
los términos que plantean los comunitarios, porque nues- 
tras exportaciones a la Comunidad de productos horto- 
frutícolas, que han sido un 4 , s  por ciento, se ven ahora 
condicionadas no a los productos, sino a una cosa tan 
pintoresca y peregrina como decir que nuestras organiza- 
ciones profesionales agrarias no están preparadas para 
ello. 

Tenemos agrupaciones de productos agrarios, APAS; 
tenemos sociedades agrarias de  transformación. Esto nos 
parece peregrino, señor Ministro, si el Gobierno no adop- 
ta una postura firme, y quisiéramos saber cuál sería la 
alternativa que frente a esta exigencia comunitaria se 
plantea con las agrupaciones profesionales. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mardo- 

Por el Grupo Parlamentario Minoría Catalana tiene la 
nes. 

palabra el señor Molíns. 

El señor MOLINS 1 AMAT: Muchas gracias’, señor Mi- 
nistro, por su extensa información, dicha además en un 
tono cordial, yo diría que incluso pedagógico, que nos 
ayuda a todos a informarnos, que es el sentido que tiene 
la reunión de esta Comisión. 

Respecto al tema de la Flota naval británica en aguas 
de Gibraltar, pienso que con el cúmulo de preguntas he- 

chas por el anterior Diputado al menos para mí, será 
suficiente en cuanto a acl-araciones. 

En cuanto al tema del terrorismo de ETA en Nicaragua 
y en los países del área, me doy por satisfecho con las 
explicaciones dadas por el señor Ministro, y entro direc- 
tamente a tratar el tercer tema de esta mañana, que es el 
de la adhesión de España a la Comunidad Económica 
Europea. 

Empezaría dando quizá un salto hacia arriba, un pri- 
mer paso por encima del terna de la adhesión, que es el 
de la crisis de Europa, del que no creo debamos quedar- 
nos al margen, influidos quizá por lo que es en este mo- 
mento más perentorio para nosotros, que es la propia 
adhesión a la Comunidad Economica Europea. 

N o  hay duda de que Europa está en crisis y Minoría 
Catalana, por lo menos, sostiene la teoría de que en esa 
crisis europea, España y los europeistas españoles, en 
general, tienen mucho que decir respecto a la misma. 

Reconozco, señor Ministro, y lo he dicho ya, que proba- 
blemente el Gobierno, tensionado fundamentalmente por 
la adhesión a la Comunidad Económica Europea, puede 
perder de vis ta ,  en cierta forma, su participación en la 
crisis de Europa, que por supuesto es algo más que la 
Comunidad Económica Europea. 

En este sentido piendo que una forma de colaborar por 
parte del propio Gobierno es ayudar a organizaciones no 
directamente gubernamentales, que están preocupadas 
por la idea europea, para que su gestión pueda ser eficaz 
y para que puedan ayudar en esa construcción europea, 
en esa nueva visión de Europa que esta necesita para 
salir de su crisis y que muy concretamente también nece- 
sita la Comunidad Económica Europea. 

Desde esta perspectiva no debe escapársenos a nadie la 
importancia que para la propia Comunidad Económica 
Europea tienen las nuevas elccciones al Parlamento Eu- 
ropeo. Pienso que no estará de  más recordar aquí el en- 
cuentro que el movimiento europeo ha organizado para 
los próximos días en Bruselas, el Congreso Europeo para 
la Unión Europea, y en este sentido queremos reclamar 
desde aquí el máximo apoyo posible por parte del Go- 
bierno a estas instituciones no gubernamentales que es- 
tán ayudando a la creación de una nueva idea de Europa, 
a fin de salir de esa crisis. 

Como está previsto que nuestra incorporación pueda 
ser posible en el período legislativo del Parlamento Euro- 
peo, quisiera preguntar al señor Ministro en qué forma se 
hará la incorporación de Espana a este Parlamento Euro- 
peo. 

Entrando en el punto concreto de la negociación de 
adhesión, que ha sido la parte fundamental de la inter- 
vención del señor Ministro, no  voy a tratar aspectos con- 
cretos, simplemente dos o tres puntualizaciones. 

Se trata del momento final de la negociación de adhe- 
sión. Estamos ya en la recta final de esa negociación y de 
ahí el amplio interés que se ha despertado, del que no ha 
sido ajena esta Cámara, con el doble debate de ayer y la 
sesión informativa de hoy. 

En esta recta final nosotros entendemos, señor Minis- 
tro, que es más necesario que nunca el incremento de la 
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colaboración entre los sectores implicados. El Gobierno 
debe acentuar al máximo su esfuerzo para que todos los 
sectores implicados en la adhesión, que de  hecho es toda 
la ciudadanía espafiola, sigan de cerca esas negociacio- 
nes, sean conscientes del esfuerzo que significará esa ad- 
hesión v de  los beneficios indudables que la misma re- 
presentará a medio y largo plazo, estando dispuestos a 
que eso deberá necesariamente pasar por una primera 
etapa de  costcs, por una primera etapa de  esfuerzos. 

Por tanto, en esta recta final es  más importante que 
nunca la colaboración, el contacto v la información con 
los sectores implicados v ,  en este sentido, quisiéramos 
empujar al Gobierno, que va lo está haciendo, para que 
incremente todavia más el contacto con las organizacio- 
nes sindicales, empresariales, sectoriales, económicas. 
agrarias, Cámaras de  Comercio, etcétera, así como tani- 
bién en otro punto que nos parece importante v que adc- 
más creo que la experiencia hasta hov es sumamente 
positiva, por lo menos en el caso que y o  conozco más de 
cerca, que es la colaboración con los Gobiernos autóno- 
mos a traves de las Comisiones Mixtas  entre esos Gobier- 
nos autónomos v la Secretaria de Estado. Pienso, que la 
experiencia hasta este momento es muy positiva y ,  por 
tanto, quisiera cmpu,jar al Gobierno para que siga en ese 
sentido y lo incrcmente debido a que. como he dicho 
antes, estamos en esa recta final de la negociación. 

Quisiera tambikn plantear un tema que ayer estuvo en 
el londo,dc toda la discusión, que es el relativo a cómo 
debe estructurarse la colaboración, e n  esta recta final,  
entre el Congreso de los Diputados y el Gobierno; que 
forma puede ser la más eficaz para que el Congreso de 
los Diputados conozca las negociaciones, sin por ello 
perjudicar la propia posicibn ncgociadora española. 

En este sentido, se me ocurre que el Pleno de la Cá- 
mara,  que tiene sus cualidades vo diria que únicas cuan- 
do  se trata de un enfrentamiento politico sobre un t u n a  
puntual v que tiene su importancia decisiva cuando se 
trata de hacer eco de una preocupación general, como es 
ésta, de la ciudadnaia. puede no resultar útil en un tema 
como éste, en  el que es indudable. v estamos en esto de 
acuerdo con las posiciones manifestadas ayer por el se- 
ñor Ministro. que determinadas controversias politicas 
pueden perjudicar a la posición negociadora española. 

Por ello nos permitiriamos sugerir la posibilidad de 
que en esta última etapa de las negociaciones se esta- 
blezca, como va habia cxistido en otros momentos en 
esta Cámara, una subcomisión dc la Comisión de Asuntos 
Exteriores, que pueda seguir puntualmente el tema de la 
negociación en un ámbito más restringido, en un ámbito 
más de equipo de trabajo, que de enfrentamiento de 
ideas politicas. 

Por último, recordar, señor Ministro, nuestra posición 
ya proverbial, va de siempre. en este tema de la adhesión 
al Mercado Común. Minoría Catalana quiere. asi lo ha 
hecho hasta ahora v seguirá haciéndolo, colaborar con el 
Gobierno para conseguir la adhesión al Mercado Común 
con las mejores condiciones posibles, sin apuntarse nin- 
gún tipo de  triunfos, sin apuntarse ningún tipo de meda- 
Ilas. Esta actitud de  colaboración responsable tiene un 

límite, que es el que marque la propia actitud del Go- 
bierno y del Partido que le da  soporte. 

Pensamos que esta colaboración responsabale, sin in- 
tentar apuntarse tantos, en bien de lo que es el objetivo 
de todos, la adhesión al menor coste posible, debe ser 
dirigida v capitaneada por la actitud del propio Gobier- 
no. En este sentido, si el Gobierno en algún momento 
intentara apuntarse en exclusiva el éxito de la negocia- 
ción, el éxito de  los resultados, incluso traspasándoselos 
a algún correligionario Jefe de Estado europeo, pensa- 
mos que ese límite debe ser respetado, en primer lugar, 
por el propio Gobierno v,  en este caso, señor Ministro, 
cuente usted con lo que ha sido hasta ahora nuestra acti- 
tud y con lo que es nuestro deseo: una actitud de colabo- 
ración sincera, profunda, para conseguir, como digo, el 
objetivo de  todos, que es la adhesión a los menores costes 
pos¡ bles. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Molíns. 
El Grupo Parlamentario Popular parece que va a divi- 

dir su intervención. (Pausa.)  En primer lugar, tiene la 
palabra el señor Kirkpatrick. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presidente, gracias, señor Ministro. 

En un tono infinitamente mejor que el de aver, aunque 
constando que a lo largo de la mañana el tono es más 
bien apagado, ya que no ha habido polthnica hasta aho- 
ra, creo que se han tratado temas que han inducido a 
cierta tristeza. Es una mañana un poco triste puesto que 
hay malas noticias procedentes del País Vasco. Además, 
se han tratado ya temas tristes, tcmas de colonización, 
los temas que no van bien en el Mercado Común v temas 
graves, como el de Nicaragua. 
. De entrada, señor Ministro, quiero decir que contras- 
ta enormemente la actitud del Partido Socialista (de la 
que el señor Ministro tiene buen conocimiento en cues- 
tiones. por ejemplo, de hace unos cuantos meses, opo- 
niéndose a la utilización del territorio español como base 
para que hubiera un envío de cualquier tipo de fuerzas a 
Oriente Próximo y las negociaciones durísimas con los 
Estados Unidos para que esto no se llevara a cabo) con la 
que esta mañana, en un tono apagado, ha tenido el señor 
Ministro al decir que desgraciadamente no se pudo hacer 
más para evitar que Gibraltar fuera utilizada por los 
británicos como base logistica con la presencia del «In- 
vencible.. Me extraña esa doble actitud en el Partido 
Socialista. 

En el tema de  Nicaragua también se aprecia una doble 
actitud, puesto que no hace mucho tiempo que el Partido 
Socialista sabía (habia personas vinculadas a dicho Par- 
tido que seguian muy de  cerca, v mido bien las palabras 
al decirlo, la revolución nicaragúense, el senor Ministro 
lo ha dicho) que participaban en ella elementos extranje- 
ros que actúan como base en todas las revoluciones y ,  sin 
embargo, ahora dice que la actitud es distinta, que no 
hay una organización radical, desde luego no de la ETA, 
en Nicaragua. Contrasta esta doble actitud. 
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Por lo que se refiere al Mercado Común, contrasta, co- 
mo he dicho al principio, la actitud apasionada de  ayer 
con la unonchalance. que se aprecia esta manana y, con- 
cretamente, con la contradicción grave entre las palabras 
del Presidente del Gobierno, don Felipe González, en el 
discurso de investidura, como alguien ha senalado hace 
un momento, diciendo que se firmaría el Tratado de no 
proliferación nuclear. Y la actitud que el señor Ministro 
ha reflejado al hablar del EURATON y que se acerca más 
a nuestras posturas de que ha logrado cerrar ese capítulo 
negociador sin tener que firmar el TNP. En ese sentido le 
digo que estamos de acuerdo. 

Pero tampoco ha profundizado mucho, senor Ministro, 
al decirnos que entre los capítulos cerrados con la Comu- 
nidad hay uno que es el referente a las rclcioncs cxtcrio- 
res. Hay un aspecto muy importante en este capitulo, 
corno sin duda conoce, que afecta a Gibraltar. ¿Es cierto 
que al cerrar ese capítulo de relaciones exteriores ha tc- 
nido que entregarse también, como baza negociadora, 
una absoluta libertad de comunicación en el campo de 
Gibraltar v en la Colonia? Indudablemente este es un 
tema que afecta a la integridad española v ,  como digo, 
no nos satisface que nos diga el senor Ministro que gra- 
cias a las informaciones tenidas a tiempo, a nivel de Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores (aunque sospecho que 
otros Departamentos ministeriales estaban informados 
antes que el Departamento de Exteriores, porque por eso 
pudieron llegar los barcos españoles a esas aguas e n  el 
momento oportuno), la presencia simbólica de esa flota 
espanola sirvió para que la violación lucra muv cortita. 
Es una violación, aunque sea cortita. señor Ministro. 
Tengo que decir que el Gobierno español no debe actuar 
con debilidad. como en su momento dijimos. aunque no 
nos duelen prendas en reconocer que el propio señor Mi- 
nistiu avisó a nuestro Grupo político y nos comunicó esa 
visita a Gibraltar, pero hecha esta comunicación, s in  cm- 
bargo, la actitud debia haber sido de una mavor entereza 
y no de esa debilidad. 

El senor Ministro viaja muchísimo v probablemente en 
las fechas anteriores ha tenido ocasión de entrevistarse 
con la señora Thatcher y con varias personas representa- 
tivas del Gobierno británico. Me extraña que n o  estuvic- 
ra informado en aquella ocasión o, por lo menos, n o  nos 
ha dicho si en Londres trató de  ese tema. 

Por lo demás, su información aqui, señor Ministro, no 
era como para que se comunicara la necesaria discreción 
y se dijera a la Prensa que maneiai'aii L-1  tema con cnor- 
me delicadeza, puesto que en el loiido tiosotros sacamos 
la conclusión de que los datos quc LI~IC-LI tiene v los que 
nos ha dado aqui son exactamente iguales que los que se 
han venido diciendo en la Prensa y en  todos los medios e 
incluso son los mismos datos que obraban en poder de 
Sir  Joshua Hassan y que Joshua Hassan y Gibraltar los 
dijeron claramente. En consecuencia, deducimos que en 
este y en otros aspectos la información del Gobierno no 
es todo lo profunda v convenientemente ilustrada que 
debiera de ser para tratar temas internacionales de esta 
importancia. 

N o  me voy a extender, porque hay otras personas que 

van a utilizar estos minutos que tenemos, pero quiero 
decirle, señor Ministro, que en el tema de Nicaragua el 
«dossier. del famoso «El Pistolas. fue entregado por 
nuestro Grupo político, ante la sorpresa del senor Minis- 
tro y los Ministros del Gobierno socialista que creyeron 
que, como el tema estaba «sub judice. en Costa Rica, no 
nos hubieran podido facilitar esos datos. En ese informe. 
que debe obrar en poder del señor Lcdcsma -y si la 
cooperación ministerial es grande espero que se lo hayan 
pasado ya al Ministerio de Asuntos Exteriores-. figuran 
datos sobrc la ruta seguida por algunos terroristas, ruta 
que procedía de algunos paises próximos y vecinos a Es- 
paña y que daba a entender que seguían por otros luga- 
res de Centroamérica. no SC si Cuba, pero si en Nicara- 
gua. En ese informe, señor Ministro -si todavía n o  ha 
llegado a sus manos pídaselo porque se lo ofrecimos al 
scnor Ledesma-, podrá ver cuál es realmente la impor- 
tancia de la organización etarra en algunos países cen- 
troamericanos, pero, además, incluso en el propio perió- 
dico .Barricada. se han dado datos que estov seguro que 
el senor Ministro conoce v que la Prensa espanola ha 
tenido. 

N o  quiero abusar de los minutos, pero tengo necesidad 
de puntualizar una cosa que me parece cxtraordinaria- 
mente importante. Ha dicho el scnor Ministro que en  
Espana se puede producir o se produce una excesiva in- 
formación sobre los actos terroristas. Nosotros venimos 
precisamcntc -y algún Diputado socialista aquí prescn- 
te lo puede decir igual que y- de la preparación de esa 
conferencia sobre medidas de cooperación contra la lu- 
cha antitcrrorista. En el seno del Conscjo de Europa se 

ha hablado de la conveniencia y necesidad de que hubic- 
ra un código dcontológico para que los medios de comu- 
nicación tuvieran cierta mesura al tratar estos temas. Yo 
coincido con el scnor Ministro. Lamentablemente eso se 
dice en París. S i n  embargo, aquí hemos podido ver mu- 
chos cspcctáculos y programas televisivos y de otro tipo 
-hoy mismo tenemos visitas irnportantcs con el scnoi- 
Yasscr Arafat- en los que indudablemente ciertos clc- 
mcntos -hov han introducido este tono de tristeza por 
las malas noticias que proceden del País Vasco- van a 
tener un cierto respiro al hacerse estas visitas v cntrcvis- 
las. 

Como n o  tengo mas que decir, si le  parece bien al señor 
Presidente, doy por concluida mi intervención. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor N a -  
varro Velasco para el tiempo restante. que son ocho mi- 
nutos. 

El señor NAVARRO VELASCO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

En primer lugar, agradecer la presencia del senor Mi- 
nistro en la Comisión para informarnos del tema comu- 
nitario, a pesar de que ayer hubo un debate, debate que 
hoy califica de v ivo  e interesante, aunque avcr era cmo- 
cional, retórico, exagerado v decimonónico. 

El señor Ministro también reconoce hov en el plantea- 
miento lo que era la tesis nuestra de  ayer de que el senor 
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Mittcrrand se veía en  la necesidad, por imperativo de las 
elecciones al Parlamento Europeo, de cambiar de actitud 
sustentando las tesis que aver manteníamos. 

En cuanto al tema agrícola, mi Grupo quiere anunciar 
que en el día de hoy se propone presentar ante la Mesa 
de la Comisión la petición de la comparecencia del senor 
Marín, Secretario de Estado, en un tema monográfico, 
para que nos informe del documento agrícola que ha 
sido presentado el día 20 de febrero, porque entendemos 
que con el poco tiempo de que disponemos n o  hemos 
tenido ocasión de analizar este prolífico documento, v 
sólo se pueden hacer algunas aprcciacioncs de carácter 
general aquí; pero sería conveniente que pudicisemos 
puntualizar no sólo el contenido, s ino la respuesta que a 
ese llamamiento a una negociación de Estado hacían 
aver en el Pleno del Congreso de los Diputados. Si bien es 
verdad que nosotros somos conscientes de que la última 
responsabilidad negociadora es competencia del Gobier- 
no, lo que no cabe duda es que si queremos que sea 
omnicomprensivo de las posiciones de los distintos Gru- 
pos Parlamentarios, v diría más, de los sindicatos, de las 
organizaciones profesionales, habría que instrumcntar 
un sistema de intercambio de opiniones con respecto a 
las posiciones fijadas previamente e n  el documento del 
20 de febrero presentado por la Comunidad Económica 
Europea. 

En este orden de cosas, nosotros decimos -a título de 
pequena puntualización- que nos preocupa que del pc- 
riodo clásico de transición sea excluido el tema de frutas 
y hortalizas; el mismo señor Ministro reconoce que en 
los cuatro años. los fondos del FEOGA no son para rclor- 
mas estructurales. Y o  tengo que recordarle al señor Mi- 
nistro que el tema de las reformas estructurales es el más 
caro, porque el de las agrupaciones profesionales es el 
más caro, pero es en el que estamos fuera. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Es una puntualkación porque hay un 
error de hecho. QuiLá lo he expresado mal, pero lo que 
ofrecen son fondo5 para las reformas estructurales. 

El senor NAVARRO VELASCO: Durante los cuatro 
anos. 

El senor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Desde la adhesión. lo que pasa es que eso 
no es suficiente. Pero si son los más caros, me alegro 
niucho. Yo tenia entendido que era muv poco y #  por tan- 
to, decíamos que no. Quería corregir ese dato. 

El senor NAVARRO VELASCO: Tambith nos parece 
que es totalmente inadmisible -v tendríamos que nego- 
ciar- el régimen aplicado al v ino .  Como bien sabe el 
senor Ministro, uno de los factores que está sin aclarar es 
el del clarete, porque mientras que en Espana consegui- 
mos reducir los excedentes de  blanco mediante las mez- 
clas con tinto, esto no está aceptado por la Comunidad 
Económica Europea. 

En la página 16 del informe, la leche sigue sin anali- 

zarse globaimcnte. El hecho de que v a  a haber un solo 
mercado para grasas animal v vegetal -u sea, el capítu- 
lo de grasas- cxcluve al aceite de oliva. Hav otros te- 
mas, como es el período de transición largo para otros 
productos v tambikn las características generales. Pero 
vo no quiero entrar en las puntualizaciones, porque va 
anuncio que este tema creo que es más específico de la 
comparecencia que va anunciamos del señor Secretario 
de Estado sobre la discusión pormenorizada del citado 
documento. 

Como ha habido otros compañeros de otras formacio- 
nes,  de otros Grupos Parlamentarios que han hecho va 
puntuales preguntas sobre el tema, quisiera sólo hacer 
unas consideraciones en orden a cuál es la posición de 
cara al sector pesquero; si tenemos algún documento o 
hav algún borrador de documento que desconocemos to- 
talmente v que podía ser también objeto de la presencia 
del señor Marin. 

Nosotros quisiéramos preguntarle al señor Ministro de 
Asuntos Exteriores, si es que puede explicarlo en el  seno 
de esta Comisión, cuáles fueron las razones que tuvo pa- 
ra no aceptar la invitación de entrevista que le solicitó el 
Ministro de Asuntos Exteriores de Israel en Bruselas, 
cuando el  señor Ministro sabia que se iba a presentar un 
documento que afectaba a los productos comunitarios 
espanoles -supongo que lo tendrán, si no yo lo tengo en 
mi poder y gustosamentc se lo hari. llegar- en c u y  
último párrafo se establecen una serie de condiciones 
previas en cuanto a la entrada de Espana en el Mercado 
Común, a la rcncgociación de ese acuerdo de 1975. Como 
Israel es uno de los países que se ven afectados por la 
entrada de España en cl Mercado Común, quizá diplomá- 
ticamente -lo dcio al margen del establecimiento de 
relaciones diplomáticas con Israel- scrian convenientes 
todos los canales de diálogo que se puedan establecer en 
defensa de los legítimos intereses espanoles. Durante mi 
visita a Israel me sorprendió que en la Prensa israelita se 
hablase de la negativa del Ministro de Asuntos Exteriores 
español a dialogar sobre este documento. Quizá hubicsc- 
mos podido conseguir algún tipo de ventaja respecto al 
contenido del mismo. 

Por último, el tcma que nos preocupa fundamcntal- 
mente, que es el de cítricos. Yo  quisiera saber si en la 
intención del Gobierno español está el tener en conside- 
ración que n o  vale sólo con el descreste arancelario de 
equiparación de España a las tarifas arancelarias de Ma- 
rruecos, sino que debe tenerse en cuenta que hay otro 
factor determinante, como es la renta de situación, que 
perderíamos en  el momento en que lirmáscmos la adhe- 
sión. Es decir. hoy por hoy tenernos prohibido el tránsito 
de  productos agrícolas marroquíes a travks de nuestro 
territorio. de acuerdo con e l  Tratado de Roma. Esa renta 
de situación la recuperan, de igual forma que la tiene 
hoy Espana, los marroquíes al tener que dejar transitar 
sus productos agrícolas por el territorio español. Eso pre- 
senta una conflictividad n o  sólo va de diferencia de trato 
arancelario, sino tambikn en cuanto a versatilidad de 
envio de sus productos. y va a ir en  detrimento del co- 
mercio de nuestros productos agrícolas y su presencia en 
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los mercados europeos. Ese es un tema que vo no sti si se 

ha considerado o no; porque no son sólo las cifras de 
carácter arancelario, sino tambikn las ventajas que nues- 
tra incorporación al Mercado Común supone para países 
terceros prbximos y vecinos, como es el caso de la zona 
del Mogrcb. 

Nada más muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Navarro Velas- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el senor Mar- 
co . 

tíncz. 

El senor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente, vamos a repartirnos el tiempo el scnor 
Planas vo. 

En primer lugar, tambit'n quiero unirme a los que han 
agradecido al Ministro su comparecencia, insistiendo en 
algo que no nos parece superfluo, cual es el señalar a 
algunos compancros veteranos que están en esta Comi- 
sibn que realmente la comparecencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores se hace desde la presencia del Gobicr- 
no socialista con una lrccucncia inusitada& lo cual de- 
bemos felicitarnos. Además, debemos animar al Ministro 
a que esta frecuencia siga siendo norma, e incluso se 

acentúe, porque ello nos pcrmitc a los miembros de la 
Comisión estar más inlormados de lo que estábamos en 
tiempos pasados y ,  por otra parte, tambicn nos permite 
jugar un papel más activo dentro del contexto dcl propio 
Parlamento. 

Quiero aprovechar tambit'n esta oportunidad para 
felicitar al Ministro y manifestarle. en nombre del Grupo 
Socialista, la satislacción que nos producc su actuación 
en tt'rminos generales porque al menos, tanto como el 
que más de los miembros de este Gobierno, está cum- 
pliendo con un programa que era aqucl con el que nues- 
tro Partido concurrió y ganó las clcccioncs, y gracias a su 
actuación -por supuesto que arropada por la del propio 
Presidente del Gobicrn- está consiguiendo este Gobicr- 
no,  muy directamente por la acción del Ministro -que 
duda cabe que tambit'n apoyado por su  Dcpartamcnt-, 
dar a Espana aquello a lo que nosotros aspirábamos: un 
papel destacado, serio y ,  sobre todo. scnor Ministro. un 
papel propio en los loros de la política internacional. 

Creo que era oportuno hacer este tipo de comentario 
porque nosotros tenemos conciencia de que esta labor la 
ha venido realizando el scnor Ministro en algún momen- 
to cuesta arriba,  v hov esta labor del Ministerio viene 
recibiendo un reconocimiento mis  v más generalizado 
pese a las dilicultades que en algún moniento pueden 
haberse debido a aquellos que no estaban tan satisfechos 
-dentro v fuera del país- con que precisamente Espa- 
na fuera jugando un papel más serio, un papel más pro- 
pio que el que había venido teniendo en el pasado. 

Cuente, por tanto, señor Ministro, con el apovo v con el 
apoyo complacido del Grupo Socialista. 

Al  tema de Gibraltar me vov a referir muv brevemente 
porque quiero insistir más en el segundo punto que, co- 
mo no deja de conocer la Comisión v el propio señor 

Ministro, me interesa más directamente que algún otro. 
El problema de Gibraltar vo creo que es propio v que 

la presencia de la Flota británica tiene dos dimensiones. 
Una de ellas es la presencia misma de la Flota, con el 
carácter desagradable que tiene para nosotros v con el 
carácter de autthtica provocación que ha llegado a ad- 
quirir en algunos momentos; provocación vo entiendo 
que intolerable por parte de un país amigo y de un país 
aliado. Pero yo diría que ese problema es menos preocu- 
pante, dado que el Gobierno lo está lidiando bien; es más 
preocupante, desde luego, el problema de la presencia o 
del posible transporte de ingenios nucleares a Gibraltar. 

En este segundo tema vo diría que la actuación tiene 
que hacerse de una manera mucho más precisa que en la 
primera, puesto que esta es una actuación política que se 
irá resolviendo en la misma medida en que nuestras rela- 
ciones con los británicos sean más intensas, más intimas, 
más cordiales. 

El problema, desde luego, de la presencia nuclear puc- 
de ser mucho más grave. N o  hav que olvidar la aspira- 
ción manifestada unánimemente por la Cámara de no 
admitir la presencia de ingenios nucleares en nuestro 
país, de desnuclearizar, por tanto; no hav que olvidar el 
progreso realizado en nuestros acuerdos bilaterales con 
los Estados Unidos, que precisamente han supuesto -vo 
entiendo- uno de los avances sustanciales en el control 
de Espana sobre su propio territorio nacional, en lo que 
se refiere a la no presencia ni tránsito de ingenios iuciea- 
res extranjeros. 

Efectivamente, aquí nos encontramos en una situación 
peligrosa, porque si nosotros estamos preocupados con 
que no haya cohetes apuntando a Espana, pero sí a Gi- 
braltar, v se disparan allí, al que menos iba a alcctar es a 
quien tiene los botones de los cohetes que pudiera haber 
en Gibraltar. Es evidente que un cohete que estallara en 
Gibraltar a quien iba a afectar era a Espana, muv dircc- 
tamentc, v a los espanoles. e iba a tener poca incidencia 
sobre los súbditos de Su Graciosa Majestad, al menos en 
lo que se reliere a los súbditos no gibraltarenos. 

Por tanto, nuestro toque de atención al Gobierno, pi- 
dikndole que siga rnanilestando su preocupación v en las 
negociaciones del tema de Gibraltar ponga de relieve que 
es prioritario para nosotros el tener una inlormación f i -  
dedigna, y ,  en cualquier caso, mantener nuestra aspira- 
ción de que no haya una presencia de ingenios nucleares 
en el puerto de Gibraltar. 

El tema de ETA v Nicaragua es un tema que. como 
algunos de ustedes saben v he dicho yae nos preocupa y 
afecta a todos de manera especial. Y o  quiero senalar que 
el planteamiento de principio que ha hecho el Ministro 
del tema nos parece correcto v ,  por tanto. satisfactorio. 
N o  se trata de la posible o no posible presencia de eta- 
rras o de ex etarras en Nicaragua; vo creo que aquello 
que puede ser materia aquí es la presencia organizada, 
tolerada o aceptada por las autoridades de un país amigo 
como es Nicaragua. 

Creo que algunos de los colegas parlamentarios eran 
tambien.miembros de la Comisión de Asuntos Exteriores 
hace algunos anos, cuando a mí me tocó informar sobre 
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la situación de Nicaragua, donde me cupo el honor de 
estar al mismo tiempo que entraba la libertad, después 
de cuarenta y tantos años de dictadura en aquel país, 
que, por cierto, no denunciaban como dictadura quienes 
tan preocupados están por las libertades en Nicaragua en 
el momento actual. 
Yo tengo que decir a los colegas de la Comisión que en 

los tiempos del somozismo, y en los últimos tiempos de 
la lucha de liberación antisomozista, habia una prcscn- 
cia notable española en Nicaragua; presencia notable 
junto a Somoza, armando a Somoza, porque no pueden 
ignorar los señores comisionados que el régimen anterior 
habia concedido beneficios v créditos al r6gimen somo- 
zista superiores a la suma de todos los beneficios y crédi- 
tos concedidos a todos los dcniis paises de Anicrica Lati-  
na o de Ibcroamt!rica. As¡ que la presencia española en 
Nicaragua era rnuy importante, hasta el punto de que 
cada  ve^ que un bombardeo somozista hacia unas cuan- 
tas víctimas. desgraciadamente el nombre de España era 
mencionado por quienes las enterraban. 

Había tarnbibn en la lucha de liberación. scnor Minis- 
tro, unos pocos españoles. Algunos podian ser cstrcmis- 
tas, pero yo puedo asegurar aquí con orgullo que otros 
pertenecían a formaciones del espectro parlamentario 
que hoy, con la democracia en España, se encuentran 
representadas en  las instituciones. Dcspu¿.s dc la caída 
del sornozismo. yo diría que la solidaridad compromcti- 
da por los más altos representantes de nuestro Estado, 
que venia no sólo comprometida por la identidad dc a+- 

piracioncs libertarias de Espana y de Nicaragua en  iiquc.1 
momento. se vio  translormada en una coopcracibii. dcb- 
graciadamentc. dispersa c irregular. orgaiiizada pui. uii 

lado y espontánea. Y quiere rendir aqui hoii ic i i i i ic . .  p i i '  

c.jcmplo, a los rcpi-csciitantcs de iiucstixs Fticbi./:i\ Ai  iiiii- 
das, que de una manera particularmente bi-iIIaiiic.'ul~oi-- 
taron, por medio de hospitales de campana. saiiicl;icI doii- 

de antes había habido enfermedad y muerte. Esos lu~- i~o i i  

representantes de España allí, aparte de algun quc otro 
extremista que pudiera haber; 1ambii.n representantes 
de nuestras Fuerzas Armadas y mcdicos \ '  prolesores quc. 
muchas veces con gran generosidad, muchas i'cccs con 
un apoyo insuficiente por parte de las autoridades cspa- 

nolas, han estado allí dejando en buen lugar el nombre 
de España cerca del pueblo nicaragucnsc. 

Tambibn tengo que decir. señor Ministro, para corro- 
borar lo que usted nos ha dicho, que y o  forme parte de 
una delcgación que estuvo en Nicaragua y de la que los 
socialistas n o  i'ramos ni mucho menos mayoria - w a n  
mayoría quienes entonces tenían la mayoria en  csta Cá- 
mara-, y el ano 1981, cuando visitamos Nicaragua. por 
parte de la embajada, que por supuesto era una embala- 
da de España, no se nos planteó, de ninguna manera, 
entre los numerosos problemas quc allí se plantearon, el 
de una eventual presencia de etarras. Corroboramos. por 
tanto, desde la Cámara, v hav un informe que obra en los 
archivos de la Cámara, que de ninguna manera se rozo ni 
siquiera el problema de esa presencia y ,  por tanto, el 
Gobierno n o  pudo plantearle tampoco al Gobierno amigo 
de Nicaragua la preocupación, la petición de informa- 

ción o la acción de  control que pudiera haber sido opor- 
tuna en aquel momento. 

Cuando después me consta que se ha planteado la pre- 
sencia de algunos posibles ex etarras o etarras, y o  quiero 
que el señor Ministro nos confirme -v va a ser mi única 
pregunta- si realmente ha habido una absoluta recepti- 
vidad por parte de las autoridades nicaragüenses, abso- 
luta oferta de cooperación. desde luego yo diria que muy 
por encima de la que hemos encontrado en otros países 
donde también hav detectada presencia de ex etarras o 
de etarras en número rnuv superior al que en ningún 
momento pueda haberse detectado en Nicaragua. Y o  soy 
testigo, porque he regresado de Nicaragua hace apenas 
una semana, que hav pintadas contra el Gobierno de Ni- 
caragua en las paredes; es decir, que las pintadas de  ETA 
que pueda haber habido, que desde luego -a mi me 
consta- han sido muy pocas, las cuatro o cinco que pue- 
de habcr habido, pueden perfectamente identificarse con 
las pintadas contra las autoridades nicaragüenses que 
también se ven, por otra parte, en alguna que otra pared. 

Yo. señor Ministro. he obtenido por parte de  las autori- 
dades nicaragucnscs. cada vez que lo hemos planteado 
allí. el rechazo indignado de cualquier posible conoci- 
miento. no ya complicidad. de que cxisiia e n  Nicaragua 
una presencia hostil a la democracia española, como es 
la del terrorismo. y ad:más he apreciado una olcrta de 
cooperación y de comprensión del problema. porque ese 
problema del terrorismo localizado, indcpcndentista, se- 
paiatista y apoyado desde el exterior, lo tienen los pro- 
pios nicaragucnscs e11 uiiii coniarca rnuy particular de su 
territorio. 

Scñoi- Ministro. yo quiciu señalar desde aquí que las 
denuncias que se h a n  hecho dcl caso no  se basan en reali- 
diidcs. Entendemos que corresponden más bien a una 
campaña destinada a denigrar al rcgimcn nicaragüense 
y. sobre todo. a enturbiar unas relaciones a las que csta- 
nios comprometidos nosotros y nuestro Grupo por una 
identidad de pasado y de aspiraciones de libertad y por 
unas relaciones que se han mostrado ya positivas e n  sus 
cícctos. tanto en la evolución interior del proceso nicara- 
Kucnsc como en la situación global de la rcgión centroa- 
nicricana. 

Desde aquí. y en nombre de nuestro Grupo, quiero ins- 
tar al Gobierno para que en la cooperación que las auto- 
ridades nicaragüenses han ofrecido en materia de infor- 
mación y de apoyo a la lucha de España contra el terro- 
rismo, esas ofertas se aprovechen al máximo, incluso cs- 
iudiando de qui. manera y en  que medida puede haber 
una relación de reciprocidad, porque 1ambii.n seria muv 
lamentable que desde España pudiera alguna organiza- 
zíón estar complotando en la lucha armada que potcn- 
:¡as cxtran,jeras están llevando a cabo contra el Gobierno 
del pueblo de Nicaragua. 

El scnor PRESIDENTE: El señor Martínez no le ha 
dc,jado prácticamente tiempo al señor Planas. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
En mi reloj, scnor Presidente, quedan cuatro minutvs. 
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El señor PRESIDENTE: Ha habido un pequeño error. 
Le damos cuatro minutos al señor Planas. 

El señor PLANAS PUCHADES: Muchas gracias por su 
benevolencia. 

El senor PRESIDENTE: Por la benevolencia de los 

Tiene la palabra el scnor Planas. 
otros Grupos. 

El senor PLANAS PUCHADES: Muchas gracias. senor 
Presidente. 

Senorías, intentar6 consumir estos minutos, explican- 
do  brevemente cuál es la posición de nuestro Grupo res- 
pecto de la información facilitada por el señor Ministro 
en cuanto a las negociaciones de  adhesión a las Comuni- 
dades Europeas. En especial, querría felicitarle v felici- 
tarnos. porque e n  un clima de reposo v rigor. que, s in  
duda. son necesarios para el tratamiento de estos temas, 
hemos tenido ocasión esta mañana, sobre todo, de am- 
pliar los datos que poseemos sobre la situación interna 
actual de las Comunidades Europeas v sobre la situación 
política europea en general. 

Digo esto, porque es evidente que nuestras ncgociacio- 
ncs respecto a la adhcsión tienen dos componentes bási- 
cos, que son la propia situación europea v los problemas 
que se ligan a la confrontación de intereses entre una v 
otra parte. En particular, no  debemos olvidar que la De- 
claración de Stuttgart, cuando ligaba la relorma de los 
mecanismos financieros de la comunidad a la amplia- 
ción de la misma, estaba situando va un marco preciso, 
del cual en ningún momento nos podemos sustraer, má- 
xime cuando -v una vez más lo reiterarnos- pensamos 
que nos encontramos ante una relación internacional 
que, en ningún caso, es  de carácter clásico, en la cual hay 
factores bilaterales v multilatcralcs en presencia parale- 
la. Este hecho, que en ocasiones se olvida, es un elemento 
fundamental para definir cuál pueda ser el resultado Fu- 
turo, esperamos positivo, de las mismas. 

Estamos -y lo subrayamos- en una negociación dura 
de intereses, en un tema que se plantea -v los socialis- 
tas queremos subrayarlo especialmente- como asunto 
de Estado, que no nos cansaremos en absoluto, no sólo de 
subrayar, sino tambikn de practicar como tal, es decir. 
por encima de cualquier otra diferencia de carácter ideo- 
Iógico. sea ésta de uno u otro signo. En definitiva. está 
claro que son intereses nacionales los que están en juego 
y no ideologías o pensamientos. 

En tal sentido, pensamos que es particularmente im- 
portante la apertura del conjunto de los capítulos en que 
técnicamente SK dividió la negociación desde un princi- 
pio. Ello implica que el tratamiento global de los mis- 
mos permite avanzar de forma positiva hacia el futuro y ,  
en concreto, los principios que desde diciembre de 1982, 
el Gobierno, al que nuestro Grupo Parlamentarrio apoya, 
ha aplicado la negociación, nos parecen el mejor medio 
para avanzar en la misma: en particular, este equilibrio 
que se trata de dar  entre el tratamiento y duración de los 
periodos transitorios, tanto dentro de cada sector como 

de los sectores entre sí, la progresividad para evitar per- 
turbaciones graves en una u otra parte, la Comunidad y 
España, resultante de la adhesión y el hecho de que en 
ningún caso se acepte un retroceso en el proceso de pro- 
gresividad ni un empeoramiento en las condiciones pre- 
vias a la adhesión. digo que, junto a la reciprocidad de 
las concesiones que ambas partes deben hacerse, son 
principios, subrayo, que nos parecen fundamentales para 
avanzar en la adhesión de España a las ComunidaJes 
Europeas. 

Querríamos hacer una  pequcna referencia especifica al 
documento agrícola presentado por la Comunidad en la 
conferencia negociadora del pasado día 21. Nosotros 
tarnbien pensamos que ese documento es, en sus t6rmi- 
nos actuales, inaceptable. Es inaceptable, porque tam- 
bi6n posee errores de londo, de concepción notables v ,  en 
definitiva, vulnera los intereses nacionales en lo que se 
rcficrc al terna de nuestra agricultura. Ahora bien, nos 
parece que el hecho de que el propio documento cst6 
sobre la mesa y ,  aunque la negociación sea muy dura 
-estamos tan sólo al inicio de la misnia en lo que se 
refiere a este Capitul-, nos parece en si un factor posi- 
tivo, que nos puede permitir, cn un  luturo, reconducir el 
proceso y lograr un  rcsultado interesante y satislactorio 
para nuestros intereses. 

Estamos convcncidos de que el  Gobierno. al que nucs- 
tro Grupo Parlamentario apoya, n o  lirmara un tratado 
de adhesión más que el logrado a travcs de un proceso de 
negociación, que cst6 presidido por los principios a que 
antes hemos hecho rclerencia y que han guidado la ac- 
tuación dcl Gobierno dcsdc hace ya n~eses.  En tal scnti- 
do, nuestro Grupo otorga una total confianza a la estratc- 
gia negociadora del Gobierno, e n  la cspcranm de que la 
misma. .junto con el proceso interno de rclorma comuni- 
taria, puedan concluir en un próximo y lelix t6rmino de 
negociaciones, 

Con esta apreciación concluyo. 
Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Planas. 
Para contestar, tiene la palabra el señor Ministro de 

Asuntos Extcriorcs. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Muchas gracias, señor Presidente. 

En primer lugar, agradezco a mi V C L  las frases de 
aliento por parte de los Grupos. El agradecimiento de 
ustedes creo que es inmerecido, porque y o  vengo a la 
Comisión, he venido con cierta frecuencia y cstov a dis- 
posición de ella, por dos ramnes especiales: En primer 
lugar, porque es mi deber v ,  en segundo lugar, porque es 

mi gusto, porque creo que el apovo v la información que 
puedan obetner las Cámaras, los representantes de la so- 
beranía nacional, coadvuva a la mejor ordenación de la 
política exterior: porque, al fin v al cabo, estamos en una 
tipoca en que la diplomacia no se limita a los contactos 
de cancillerías, estamos ante una diplomacia de contacto 
de pueblos, estamos en una época en que la diplomacia 
se asienta en la opinión pública, v operaciones tan difici- 
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les como la entrada en la Comunidad o lo que el Grupo 
Socialista considera una extensión de nuestro peso en el 
 mundo, necesitan del apovo de la opinión pública v ,  por 
tanto, de  los representantes de la soberanía nacional. 

Muy especialmente quiero agradecer al Grupo Socia- 
lista su manifestación, que a mí me honra más que cual- 
quier otra, sobre algo que yo me empeño en hacer, que es 
ser fiel al programa del Partido Socialista y, a la vez, 
tratar de  interpretar lo que KS el interés nacional desde 
mi perspectiva socialista, pero haciendo, naturalmente, 
el esfuerzo de realizar una verdadera política de  Estado. 

Si ustedes me lo permiten, voy a agrupar las pregun- 
tas, sin perjuicio de responder a cada una de ellas, dentro 
de estos tres apartados. Yo les ruego a ustedes que, si 
alguna pregunta qucda sin contestar, me lo recuerden 
para darle cumplida respuesta. 

En primer lugar. Gibraltar. Se han planteado una se- 

rie de consideraciones de tipo jurídico-político, se han  
hecho también algunas deducciones en el programa ge- 
neral de la estrategia. Yo trataré de responder aqui a 
todas ellas. El senor Mardones, en una intervención muv 
elaborada, muy extensa. ha hablado de  las deducciones 
estratégicas del tema de las Malvinas. Es cierto que real- 
mente el hundimiento del «Sheffi&l)). por ejemplo. o el 
peligro en que estuvo la flota británica en el caso de que 
se hubiesen lanzado a fondo los argentinos. hubiese. qui- 
zá, dado un resultado completaniente distinto \ '  el tema 
de las Malvinas ha demostrado las limitaciones de la 
guerra aeronaval a distancia. Si se tiene e n  cuenta quc la 
operación de las Malvinas es a 9.000 kilómetros de dis- 
tancia. con abastecimiento del combustible en  el aire o e n  
aeródromo tan pequcno como Ascensión. s in  duda el lac- 
tor esencial no fue ia operacibn puramente inglesa, s ino 
el apoyo de los Estados Unidos. pero, con todo, es una 
operación que técnicamente a los ingleses les enorgullece 
v que ha aumentado el crédito militar de Gran Bretana. 
Credito militar que no es ninguna n o d a d .  porque bien es 
sabido que es un ejercito profesional, probablemente uno 
de los más competentes en los ejercicios de la OTAN. Por 
ejemplo, en Alemania, cuando se hacen puntuaciones, se 
produce la sorpresa, que va no lo es ,  de que los británicos 
y los holandeses son los que tienen las máximas puntua- 
ciones, que están muv por encima de las que obtienen las 
tropas norteamericanas. Esto es una realidad y ,  por tan- 
to, no es un juicio de valor, que n o  tiene ninguna impor- 
tancia para el tema de Gibraltar salvo. eso si, para ver el 
clima de legitimo orgullo. de esapc ix i im di dicho orgu- 
110  y de conclusiones quizá ncgatiixs y peligrosas, que cI 
pueblo británico tiene respecto a su \.uclta a ser u n a  
potencia naval de alún orden. Eso tiene iniportancia so- 
bre la politica de bases y ,  por tanto. es un dato que tcnc- 
mos que considcrar los espanoles. que sulrimos la exis- 
tencia de una base militar británica en nuestro tcriito- 
rio. 

Creo que el senor Kirkpatrick y algún otro scnor Dipu- 
tado han senalado que aparentemente había una contra- 
dicción e n  nuestra postura de serenidad ante las acciones 
británicas con base en Gibraltar v nuestra negativa a 
extender ~~Gibraltarcs.  por el resto de España. Respecto 

a este punto, he de decir que 1ambii.n existe una repulsa 
muv firme, por nuestra parte. Ustedes respetan Gibraltar 
v se oponen a que hava otras bases del mismo tipo en 
España porque consideran que es una situación de domi- 
nación y de dependencia. Esto sí que es una contradic- 
ción. Yo creo que la contradicción consiste en  que pade- 
ciendo Gibraltar, querer tener Gibraltares en e1 resto de 
España. Esa es la contradicción, pero apunta bien el se- 
ñor Kirkpatrick. El problema serio de Gibraltar es que es 
una base. Si Gibraltar no lucsc una base, sino una pobla- 
ción con bandera británica, la absorción de Gibraltar se 
produciría mucho nie,jor. 
Por otro lado, el riesgo militar no cxistiria. El scnor 

Martíncz ha senalado que el riesgo es muy grande. Asi-  
mismo, es un territorio cuya población depende de la 
base en un 45 por ciento de su renta total, que tiene el 55 
por ciento del territorio ocupado por la base y quc vive  
nada más que de la base; antes vivia de la base y del 
contrabando. Por tanto, el problema de la base es esen- 
cial. Respecto a este tema. n o  d c d u ~ o  una conclusión 
distinta de la que dcducian ciertos grupos de la oposi- 
cibn. Recuerdo que en el debate sobre la OTAN qucdi. 
impresionado por el carácter monolitico sincero de una 
intervención de un Diputado que ahora es Senador y que 
estaba en  el Grupo de UCD, y decia que ni entrar en  la 
OTAN nos iba a ha hacer ai'anzar en el terreno de Gibral- 
lar ni era condición para la Comunidad. YO creo que 
debemos estar en la OTAN porque debemos contribuir a 
la dclcnsa occidental. Estas eran las iiianilcstacioncs del 
scnor Rupercz \ '  considero que era una acii\,idad sincera 
y prolunda: n o  ibanios a ai'anLar en el tema de Gibraltar. 
Este es un planteamiento correcto en el que no participo, 
pero lo que n o  tiene mucho sentido es decir que \'anios a 
recuperar Gibraltar \'amos a acabar con la depcndcn- 
cia que para la delcnsa general de España signilica tener 
una base c s i r a n i c n  cuando se crea un «intcr-land), cer- 
ca de Gibraltar que pertenccc a la misma alianza al 
mismo sistema militar !., por- tanto, la basca qucda robus- 
tecida. 

He dicho todo esto poniendo en Cnlasis en este tenia, 
no porque \'o sea u n  obseso de esta cucsiicjn. He dicho 
alguna 1 . e ~  que sin JCI un obseso e n  iodos los caminos de 
la diplonxicia, a la iuclta de cualquier esquina me h c  
encontrado siempre con el  tema de Gibraltar. Me lo he 
encontrado e n  la Coniuiiidad. me lo encuentro en el tema 
de las alianzas, nic lo cncueritro en  el tema del csiixcho, 
me lo encuentro en el tenia de Ccuta \ '  Mclilla, me lo 
encuentro siempre.  por qui.? Porque es una anornalia y 
las anomalias lisicas tienen sus repercusiones sobre el 
estado general de la salud de una persona. La existencia 
de Gibraltar es una anomalía para el cuerpo social cspa- 
no1 y dclorma nuestra \.isión internacional, la condiciona 
y la obsesiona. como el periodo de Casticlla. o la hace 
comprensivac al máximo como otros periodos. o nos Ilc- 
\.a a desviaciones como, por ejemplo, buscar el retruequc 
y la carambola de recobrar Gibraltar por entrar en la 
Alianza. Gibraltar cstá ahí. es un obietivo irrenunciable. 
Todos los Grupos coinciden en la reivindicación de Gi- 
braltar, pero mientras la reivindicación de Gibraltar n o  
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se realice -v hav que tener en cuenta en este proceso el 
momento en que estamos para armonizar esta reivindi- 
cación de manera muy firme con otros objetivos de poli- 
tica internacional espanola como puede ser la entrada en 
la Comunidad, porque inmbiCn es cierto que la anomalía 
de Gibraltar será todavía más anomalía cuando los dos 
paises estkn en la Comunidad-, mientras se mantenga 
el «status)), Gibraltar tiene una situación de territorio de 
la Corona británica con unos derechos internacionales 
reconocidos, que no hemos discutido nunca, porque no- 
sotros no hemos discutido nunca que Gibraltar sea una 
dependencia británica. y de ahi que intentemos tener rc- 
lacioncs y negociaciones bilaterales con Gran Brctana, lo 
cual quiere decir que reconocernos la legitimidad intcr- 
nacional de Inglaterra para hablar de Gibraltar, porque, 
si no,  icon quien hablai-iaiiios de Gibraltar? 

Por consiguiente. se plantean problemas que aquí han 
sido expuestos tanto por el señor Mardones, como por el 
señor Kirkpatiick y por otros intcrpclanics. En primer 
lugar, cxistc la cuestión de las aguas. La tesis espanola cs 

que Gibraltar n o  tiene aguas. N o  obstante -estoy ha-  
blando a representantes de l  pueblo y a unos rcpresentan- 
tcs de los medios de comunicación respecto a los que 
estoy seguro dc que sus opiniones sobre tenias nacionales 
se van acercando cada  ve^ más a criterios nacionales y 
menos sensacionalistas-. ningún Gobierno cspanol ha 
llevado este caso a ninguna instancia juridica inicrnacio- 
nal: que Gibraltar tenga o no tenga aguas. N o  se ha l leva- 
do por ramncs de prudencia. porque podiia haber una 
novación de las aguas de Gibraltar. N o  sC; si me cxptcso 
con sulicicntc claridad, scnorcs Diputados, o quieren 
más precisiones que no considero piudcnics. Suponiendo 
esto así, puede haber una tolcrcncia sobre el  mínimo de 
aguas que se le concede a cualquier territorio, que son 
las aguas que se conceden a los territorios inscritos en el 
proceso de descolonización. 

En 1960 Gran Brctana inscribió Gibraltar en la lista de 
territorios a descolonizar, territorios n o  autónonios. 
Cuando en 1960 se Ilcv6 a cabo el desarrollo del capitulo 
1 1  de la Carta de las Naciones Unidas y se hizo la rcsolu- 
ción 1.542, la Gran Brctana inscribió Gibraltar como tc- 
rritorio n o  autónomo v ,  por tanto, a dcscolonimr conlor- 
me a los artículos 72 y 73 de la Carta de las Naciones 
Unidas, con la diícrencia íormal y juridica del caso de 
Ccuta y Mclilla, porque España nunca aceptó bu inscrip- 
ción y n o  hubo ningún país que hasta el niomento pre- 
sente haya pedido la inscripción en la lista. 
Los territorios n o  autónomos tienen tres millas; natu- 

ralmente estas millas o esta definición de aguas queda 
limitada por otro principio, que es el principio de la 
equidistancia de la mediana con aguas opuestas. En una 
parte no hay territorio opuesto, diríamos. en Punta Euro- 
pa hacia cl Estc. En ese caso nosotros reconocemos tres 
millas; no reconocemos, toleramos tres millas. En la otra 
parte reconocemos tres millas a partir del espigón del 
muelle limitado por la mediana. 

Algún senor Diputado ha hablado de cómo hemos ad- 
mitido transgresiones de soberanía de aguas. Las admiti- 
mos si aceptamos que no tienen ninguna milla, que no 

tiene ni un solo centímetro de agua fuera del espigbn. 
Naturalmente esto implicaría dos cosas: o un conflicto 
internacional directo, o bien ir a una instancia interna- 
cional que determinase las aguas dc Gibraltar. Como di- 
go, hasta ahora, por prudencia, a ningún Gobierno le ha 
parecido conveniente hacer esto, a pesar de que el tema 
de Gibraltar tiene doscientos v pico anos: a las instancias 
internacionales, que las hav, por lo menos, desde 1919, al 
Tribunal de Justicia entonces permanente v ahora Tribu- 
nal de Justicia Internacional. no les ha parecido convc- 
nicntc hacer esto. Por el contrario. siempre que  ha habi- 
do una violacibn de aguas hemos presentado una nota. 
Hemos presentado notas y hemos hecho protestas muv 
formales por n o  violaciones de aguas, s ino  por la pcrma- 
nencia dentro de las aguas, dentro de las tres millas de 
un número de barcos que por si mismos constituyeron un 
acto con clcctos psicológicos y politicos sobre el Campo y 
sobrc la soberanía espanola. 

Cuando me he rclcrido a la presencia del ((Invencible» 
de abril a mayo de 1983, he senalado que no  hubo viola- 
ción de aguas. LO quc. si hubo tuc un acto de enscnar la 
bandera. de «sho\r. tlic Ilag)). que nos parccia que era un 
acto con signilicado político y al que el Gobierno cspanol 
tenia que contestar con un acto de signilicado político. 
En una instancia .jurídica, (,El Invinciblc~~ tiene pci-í'ecto 
derecho a estar en Gibraltar mientras Gibraltar no sea 
descolonidado, pero l( El ín\inciblc)> acompanado de Ira- 
gatas y toda la cscuadia de las Malvinas  es un acto poli- 
tico [rente al cual España i.espondc con un acto político. 
Por cierto, scnorcs Mardoncs y Kirkpatrick, que el envio 
del barco luc decidido por el  Ministerio de Asuntos Extc- 
riorcs; fue instado por el  Ministerio de Asuntos Extcrio- 
t u  por una talón sencilla, porque en asuntos internacid- 
nalcs, incluso en temas militares el  Ministerio de Asuntos 
Exteriores no es que tenga la última palabra pero tiene 
una palabra de mucho peso, y luc porque, pese a cual- 
quier  peligro de conlrontación. era necesario mantener el 
principio, quc y a  n o  es el principio de mantenimiento de 
las aguas. sino que es  el principio de la presencia de la 
llota española Ircntc a la Ilota británica. 

En relación con esto. se ha preguntado, creo que por el 
senor Mardones, que si se ha elevado el nivel de informa- 
ción, el nivel en que se transmiten las peticiones. La nor- 
ma, para un acto que se refiere a Gibraltar - q u e  Ingla- 
terra considera que es un contencioso territorial nuestro, 
v aprueba consensos y negocia-. c's que cualquier acto 
de este tipo tiene que ir acornpaiii$ cIe una forma, de un 
acto diplomático. Pero habia L I I I ~ I  tendencia, cuando se 
afloja la voluntad reivindicadora de Gibraltar, por fraca- 
so de la política. hay que decirlo todo, del cerco del can- 
ciller Castiella, de que las comunicaciones se hacían a un 
nivel técnico, a un nivel militar, por decirlo asi. Nosotros 
hemos exigido de los británicos que las comunicaciones 
se hagan a nivel del Ministerio de Asuntos Exteriores. N o  
sé si eso es elevar el nivel o sencillamente encauzar por 
dónde tienen que ir las cosas, porque la presencia de una 
base británica en Gibraltar ni siquiera para los británi- 
cos es un acto desprovisto de significado diplomático y 
de política internacional, puesto que, repito, ellos acep- 
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tan, como es lógico, que tienen por lo menos una diferen- 
cia territorial con España, aceptan, además, el proceso 
descolonizador de Gibraltar, y aceptan las resoluciones 
en que piden a Inglaterra y a España que negociemos la 
soberanía. Por tanto, eso es un acto con significado diplo- 
mático, que tiene que tener su consiguiente pacto diplo- 
mático de comunicación. 

El señor Mardones señalaba el tema del espacio aéreo. 
{Qué pasa con los aviones que entran en Gibraltar? Es- 
paña mantiene la zona prohibida de Gibraltar, la man- 
tiene. Y he de decir que el número de violaciones del 
spacio aéreo es pequeño. Otra cosa es que los británicos 
pretendan en cualquier negociación que se nos plantea, 
-n cualquier diálogo, mejorar su situación aérea. En Ci- 
braltar se entra previsiblemente bien, con alguna inco- 
modidad de giro en algún dia en que hay viento del este. 
El problema grave para España y para Inglaterra en sus 
relaciones seria que una prohibición que España ha esta- 
blecido en virtud de su soberanía, y que ha sido aceptada 
por la OACI, y,  por tanto, tiene todas las sanciones jurídi- 
co-formales internacionales, tuviese como consecuencia 
catástrofes aéreas. Eso, inevitablemente, aunque fuese el 
ejercicio de un derecho. podría conducir no ya a la cons- 
titución de abuso de derecho, sino a que nos dijeran: 
¿por quk, si estamos teniendo unas relaciones correcítisi- 
mas en todos los campos, si Inglaterra no plantea ningún 
problema a España, por lo menos formalmente, para la 
entrada en  la Comunidad, s i  por el contrario, Inglaterra 
es uno de los miembros de la Comunidad que mejor han 
entendido los razonamientos españoles; si, por otra par- 
te, aunque sea un gobernante conservador, la primer Mi- 
nistro británico, señora Thatcher, fue uno de los líderes 
europeos que mejor reaccionó después del 23 de febrero 
v que más sinceramente preocupada está por la consoli- 
dación v progreso de la democracia española, repito, por 
que ustedes. abusando de su derecho, causan accidentes 
atkeos en Gibraltar, por hacer muv difícil el acceso aé- 
reo? Afortunadamente no es asi; afortunadamente el ae- 
ropuerto tiene una limitación; aeropuerto cuva soberania 
no hemos reconocido nunca. Reconocemos el Tratado de 
ütrecht, pero no el istmo donde ellos establecieron, como 
ustedes saben. aprovechando la ocasión de la guerra ci- 
vil, un aeropuerto. El aeropuerto lo que impide es la 
utilización de aviones de gran dimensi<jn, v en alguna 
ocasión algún avión muv sofisticado, v en condiciones 
climatológicas muv malas, ha despegado mal v ha caído. 
Pero realmente no hay peligro para el mantenimiento de 
la zona de prohibición que ha de respetar Gibraltar, v ,  
repito, los británicos en lo esencial lo respetan v el nú- 
mero de violaciones es pequeño. 

Toda la lista que antes he dado de entrada de barcos 
-me gustaría que quedase claro, v creo que sí ha queda- 
d- no son violaciones de aguas españolas: es utiliza- 
ción de las aguas de las tres millas de Gibraltar. 

Se ha planteado el tema de la nuclearización o no nu- 
clearización de Gibraltar. Ya he dicho antes que los bri- 
tánicos afirman que decir que un territorio no está nu- 
clearizado, decir que no tiene ni en tránsito ni en depósi- 
to armas nucleares es un dato de especial significado 

estratégico y, en principio, se niegan a darlo. No obstan- 
te, la impresión que tenemos, que es una impresión fun- 
dada, basada en informaciones directas, basada en co- 
municaciones británicas y basada en estudios estratégi- 
cos de la posible utilización de Gibraltar, es que no hay 
armas nucleares almacenadas en Gibraltar. Esta es nues- 
tra impresión. Yo diría que más que nuestra impresión 
es nuestro análisis. Lo que no podemos saber es si el 
uinvencible. tiene armas nucleares. 

Los británicos, en el comité de planes nucleares de la 
OTAN no consideran a Gibraltar como una zona - e s t o  
es un dato evidentemcnte necesario pero no suficiente-, 
como uno de los puntos que puedan entrar dentro del 
despliegue nuclear de Gran Bretaña. Y en el sistema nu- 
clear propio, unilateral, independiente de la Gran Breta- 
ña, no está Gibraltar. El sistema nuclear británico se 
basa en aviones de transportes desde la isla, en submari- 
nos nucleares v en cohetes, incluidos, en este momento, 
los cohetes uPershing.. No hav cohetes en Gibraltar, v ,  
además, no hay espacio físico para que los hava, ni hav 
previsiblemente dentro de la Roca depósitos de cohetes 
nucleares, pero queda siempre la duda de si alguno de 
los navíos británicos de guerra que entran en Gibraltar 
puede tener armas nucleares. En ese caso, Gibraltar pue- 
de ser un  objetivo nuclear para el otro bloque, pero no en 
virtud de que tenga armas nucleares, sino de la impor- 
tancia que en sí mismo tiene Gibraltar como una base 
naval situada en el Estrecho. 

En relación con este punto, alguien ha preguntado que 
información podria suministrar sobre lo que se podrian 
llamar caladeros o zonas de abastecimiento de la Unión 
Sovietica en Alborán. Yo quiero disipar toda duda; no es 
en aguas de Alborán, es en las cercanias de Alborán y en 
mar libre, donde los sovii.ticos estan cambiando tripula- 
ciones. Yo creo que aparte de muchas otras informacio- 
nes, el señor Monfortc y yo recibimos una explicación de 
este tipo a bordo de un portaaviones americano -no si. 
si se acuerda el señor Monforte-, desde el que nos ense- 
ñaron el sitio donde sabían que efcctuaban los cambios 
de tripulaciones, suministro de agua, ctcetera, de los na- 
vios de la escuadra sovii.tica, y uno de los puntos era en 
las cercanías de Alborán. Yo he dicho antes que el núme- 
ro de visitas de barcos de guerra a Gibraltar podia cxpli- 
carse por el hecho de que ésta es una zona cercana a 
Gibraltar, donde si tiene importancia el traíico y una 
serie dc operaciones logisticas que desarrolla la escuadra 
sovietica en mar libre, mientras que la VI Flota lo hacc 
en puertos, porque tiene un sistema de facilidades de los 
estados ribercños que no tiene la escuadra soviktica. 

Hay una cuestibn puramente orgánica, que señalaba el 
señor Mardones. respecto a de quicn dcpcndia Gibraltar. 
Gibraltar depende del Mando Gibraltar Mediterráneo 
que, efectivamente, depende de Saclant, es decir, de Nor- 
folk. Mlentras que desde el norte de España depende de 
Acchan, que es el Mando Británico del Estrecho. 

No sé si seria conveniente que hiciera una pausa, por si 
hav alguna pregunta sobre Gibraltar que no haya contes- 
tado. 
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El señor KIRKPATRICK MENDARO: Uno de los temas 
que ... 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Preguntas, no discursos. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Estaba y a  intro- 
ducida la pregunta y el señor Ministro hizo un gesto. Es 
relativa al capitulo de las relaciones exteriores en la ne- 
gociación comunitaria que afecta a Gibraltar. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Yo estoy muy contento de  eso, es de  las 
cosas que han salido mejor porque no se ha suprimido lo 
que parecía difícil de  suprimir que es una declaración de 
levantamiento de restricciones. De lo que se ha hablado 
es de tráfico libre de intercambios comerciales. Me va a 
permitir que continúe adelante porque éste es un punto 
negociado con los británicos que a mi me parece satisfac- 
torio. 

Sobre el tema de Nicaragua antes que nada quiero 
mostrar mi total acuerdo con el Diputado, señor Martí- 
nez, del Grupo Socialista, porque me parece que el plan- 
teamiento, aunque no quiero hacer un proceso de intcn- 
ciones, tiene la intencionalidad de convertir la misión de 
Nicaragua como un pais que da  un apoyo sustancial al 
terrorismo desestabilizador en  España, pero sin pruebas, 
por lo menos suficientes. Es cierto que cuando se habla, 
por ejemplo, de miembros de ETA, organizaciones así 
hay en muchos paises de los que nadie dice nada. Y es 
cierto, y con esto contesto a la pregunta puntual que me 
ha hecho el señor Martinez, de si ha habido una coopera- 
ción ofrecida por las autoridades nicaragúenses v si esta 
cooperación se está realizando. Si, señor Martinez, ha 
habido una cooperación oli-cc.ida por las autoridades ni- 
caragüenses y se está cumpliendo. 

Es cierto también que cuando se habla, v eso ha sido, 
más que un análisis una narración histórica, que en los 
movimientos de liberación y en  las luchas revoluciona- 
rias, participan extranjeros, lo cual no quiere decir que 
todo extranjero que participe sea una persona que tcnpa 
la violencia y el terrorismo como una vía de  la política, 
porque una cosa es luchar contra una dictadura y otra 
cosa es lo que hace ETA y otras organizaciones: el terro- 
rismo sistemático en contra de una democracia. 

Ha habido una información, en algunos casos ha habi- 
do  un chequeo por parte de los servicios españoles del 
Ministerio del Interior y del Ministerio de Asuntos Exte- 
riores, sobre toda información de posible existencia o de 
pcrmancncia de miembros de ETA en Nicaragua. N o  hc- 
mos podido concretar las informaciones que nos llegan 
incluso de servicios de otros países, que no vienen a indi- 
car en ningún caso esa existencia. Existe el caso de .el 
Pistolas. que está asub iudice.. 

El señor Kirkpatrick hace gala de tener documentos 
que están bajo el secreto judicial, cosa que me extraña, 
desde el punto de vista del Estado de Derecho, porque yo 
cuando tengo un documento de ese tipo, que no lo tengo 
nunca, no lo digo por respeto a la independencia judicial 

y ,  sobre todo, con la independencia judicial de países con 
los que tenemos excelentes relaciones. En cualquier ca- 
so si yo  tuviese aquí en asub iudiceu cualquier tema, le 
aseguro al señor Kirkpatrick que no hablaría de ello. Es 
una regla de juego respetar a los paises con los que se 
tienen relaciones, regla de juego que no se circunscribe al 
Ministro de Asuntos Exteriores, sino a toda persona que 
tiene una alta responsabilidad, como es un Diputado de 
la Naci6n. 

En cuanto al tema de .el Pistolas., estamos a la espera 
de  lo que se derive del juicio y estamos activando el 
proceso de  extradición. El sistema costarricense, muy pa- 
recido al español. consiste en que es el órgano judicial el 
que tiene la última palabra respecto a la extradición y ,  
en todo caso, no se concede la extradición mientras esté 
en juicio o cumpliendo la pena. 

El tema de la Comunidad ha sido, como es lógico, el 
que más puntualizaciones ha planteado. No creo, señor 
Kirkpatrick, que haya utilizado un tono pedagógico, si- 
no, como decia el señor Molins, un tono más bien de 
tertulia de amigos, que es un poco lo que estamos ha- 
ciendo, con todo el respeto a las instituciones. 

Sobre el tema de la comunidad quiero contestar a una 
pregunta que ha hccho el scnoi- Molins .  Yo  no tcripo n in -  
gún inconveniente, pero ésta es una cuestión que compe- 
te a la Cámara. Esta Comisión podría crear una subcomi- 
sión de seguimiento de las negociaciones, creo que sería 
útil. Naturalmente es una iniciativa que tienen que Ile- 
var ustedes y que por parte de Exteriores v del Gobierno 
no van a encontrar ningún obstáculo. 

Por otra parte mc parece que a pesar de que hemos 
agotado mucho tiempo dada la importancia del tema, si 
el Secretario de Estado. dentro de sus muchas ocupacio- 
nes tiene tiempo. n o  hay inconveniente por mi parte en 
que haya una sesión monográfica sobre el tema de agri- 
cultura. Parece que es importante. 

N o  sk si no  me he explicado bien. pero hav una serie de 
ideas que convendría hacer una precisión sobre ellas, 
aunque sea muv breve, relativas al tema de las negocia- 
ciones. 

Había dejado al señor Monlortc para el linal, aunque 
es un tema que merece una consideración aparte, cs el 
tema relativo al cierre del capítulo de EURATOM y del 
TNP. 

El no haber sido obligados a firmar el TNP me parece 
que es un margen de autonomía (expresión horrible, 
margen de autonomía) de la política española que yo 
empleo. N o  quiere decir que no vayamos a firmar el 
TNP. Y o  personalmente, señor Monforte. tengo muchas 
dudas respecto al TNP, Pero he de decir que tengo mu- 
chas dudas respecto a las garantías plenas de la Organi- 
zación de  la Energía Nuclear. 

La diferencia esencial consiste en que las salvaguardas 
permiten el uso militar no explosivo de la energía nu- 
clear y esto, en un pais que tiene los escenarios de  defen- 
sa que tienen ustedes a la vista, puede ser que cn algún 
momento, y no hay ningún programa para ello, sea inte- 
resante. Yo lo dije una vez, v salib en los pcriódicos, quc 
el señor Morán era partidario dc la encrgia nuclear. Yo no 
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sé si soy partidiario porque habría que ver lo que cuesta, 
pero si lo pudiésemos pagar yo sería partidiario del uso 
de la energfa nuclear, porque nos daría superioridad mi- 
litar en los escenarios propios que tenemos muy cerca. 
Este es un tema importante, pero es un tema abierto. 

Creo recordar que en el discurso de investidura del 
Presidente de Gobierno dijo que consideraría el tema 
TNP, desde un punto de vista favorable o desde una acti- 
tud favorable. Yo también lo considero una actitud favo- 
rable. pero hav que considerar las otras alternativas. En 
este caso me gusta mucho coincidir con el Grupo Popular 
con el que coincidimos en algunas cosas, no  sé si nume- 
rosas pero en algunas sí y deberíamos coincidir en más. 
(Risas.! 

Respecto al documento agrícola alguien ha preguntado 
quf pasaba con el aceite. En el documento agrícola prc- 
sentado por la Comunidad no se hace alusión al aceite. 
Ya lo he dicho antes v es una laguna importante. 

iQuf pasa con el vjno? En el documento agrícola pre- 
sentado, senor Mardones, hav una media referida a medi- 
das disciplinarias por parte espanola y n o  se entra en 
detallar el vino. (Cuáles son los criterios? Criterio, por 
ejemplo, mantenido por algún gran productor de vino,  
por Francia, es el que as limitaciones o disciplinas cstfn 
en relación con las medias por hectárea. Naturalmente. 
el rendimiento por hectárea de algunos t<vignorablcs,, 
Iranccscs es tan elevado que el que se considerase precio 
de cantidad de intervención aquella cantidad que exce- 
diese de la media por hectárea no seria buena para Espa- 
na. ya que la media por hectárea espanola en algunos 
casos es tan pequeña que aplicando nuestra propia mc- 
dia por hectárea carcccrian de la protección que tienen 
los vinos lrancescs, que la tienen mucho mas alta. 

E5 cierto, como dice muv bien que las prácticas que 
imperan en la Comunidad son unas prácticas que en Es- 
pana no se hacen. Por ejemplo, el riego; por ejemplo, el 
anadido de azúcar a los vinos. Casi todos los vi i ios noric- 
nos, v vinos tan cotizados de mesa como pucdcn scr los 
del R h i n ,  Moscla. ctcetcra, son vinos labricados, en el 
sentido de que se les anadc azúcar. y el aLúcar n o  nace 
del proceso de destilación normal. sino del añadido de 
cdulcorantcs. Todo eso es cierto. y ahi tcncnios nosotros 
un problema importante. S in  embargo. tenemos la im- 
presión de que no  es en el terreno del v ino  donde \.amos 
a tener más dilicultadcs. porque realmente hay una con- 
ciencia general de que España está actuando con mucha 
disciplina en el tema del l ino.  Vamos a tener mi5 dilicul- 
tadcs en frutas y hortalidas. y es ahi donde rcalniciite la 
lijrmula que nos olrccicron y va lo he dicho antes. n o  la 
podemos aceptar. 

Alguien ha preguntado e n  que grado de elaboración 
está, cuál va a ser la posición española. Espana está cla- 
borando su documento, los Ministerios tccnicos lo están 
redactando. El Ministerio de Asuntos Exteriores, a travcs 
de la Secretaria de Estado, lo va a tener en los próximos 
dias, y la posición espanola será enunciada en ese docu- 
mento. Creo que quizá con motivo de la comparecencia 
del scnor Marin en esta Cámara. dcspuCs de que cstl' 

hecho el documento. podrán ustedes hacer un análisis 

crítico del mismo. Como va digo, en este momento se 

está elaborando, v vo puedo indicarles a ustedes lo quc 
nosotros hemos rechazado del otro documento, y csta- 
mos buscando una fórmula de aproximación, porque evi- 
dentemente la posición espanola, salvo que descasemos 
n o  ingresar en la Comunidad, no  consiste exclusivamente 
en decir, rechazo totalmente este documento, sino que 
tenemos que hacer las contraofertas. 

N o  sé si hav alguna otra pregunta sobre la Comunidad 
que no  hava contestado, v lo haría con mucho gusto. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Na- 
varro. 

El senor NAVARRO VELASCO: Porque no recibió o 
discutió el senor Ministro de Asuntos Exteriores ... 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Usted me preguntó por que rechace la 
convocatoria. Yo  no fui convocado por el. 

El senor PRESIDENTE: Creo que el señor Kirkpatrick 
había pedido la palabra para alusiones. Tiene la palabra 
s. s. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presidente. Lo que yo  qucria decir al señor Ministro es 
que nosotros no presumimos de tener ninguna documcn- 
tación especial. puesto que quicn debe tener esa docu- 
mentación es el Gobierno. Nosotros lo que sí hicimos luc 
poner a disposición del Gobierno. concrctamchtc del Mi- 
nistro de Justicia, scnor Lcdesma. el auto de proccsa- 
miento de «e1 P ¡ s t o h > J ,  que con mucho gusto csplico al 
señor Minisiro que no luc cntixgado, a nuestro Grupo 
Popular. justo el dia e n  que habia un debate e n  el Pleno. 
creo quc sobre el terrorismo. Aquella misma mañana. 
procedente de Costa Rica. llegó una persona q u e  no tu\w 
necesidad de tener que respetar el sccrcto judicial en 
Costa Rica. En todo caso n o  es nuestra incumbencia, 
aunque tengamos muy buenas relaciones con Costa Rica. 
respetar un secreto judicial. pero es un tenia que alccta a 
los cspanolcs. \. n o  creo que la autoridad costarricense. y 
eso el señor Ministro me lo podrá decir, si el embajador 
de Costa Rica en Madrid Ic pidió olicialmcntc que rcspc- 
tase ese secreto o no. Es un tema que alccta a los españo- 
les v ,  por tanto. a nosotros nos fue entregado aquella 
mañana y haciendo alarde de \wdadcra politica de Esta- 
do. como el scnor Ministro recordará en la sesión plcna- 
ria de aquella fecha. nosotros dijimos que estábamos CII  

posesión de ese documento, que lo poniamos a disposi- 
ción del scnor Lcdesma, Ministro de Justicia. y que y o  
cspcro y deseo que el señor Lcdesnia lo haya recogido y 
se lo haya entregado. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Moran López): N o ,  scnor Kirkpatrick. n o  lo empeore us- 
ted, porque existen una serie de convenciones intcrnacio- 
nalcs de auxilio judicial. que cxigc en todo caso. aunque 
sea por via diplomática. la autorización judicial. Si una 
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persona, cualquiera que fuere, v no creo que usted cst2 
insinuando aquí que es una persona del Gobierno costa- 

rricense, entrega, a quien fuere, un documento sin autori- 
zación de su autoridad judicial, estaría incurriendo, cosa 
que no creo, y quiero que quede muv claro, en una viola- 
ción del principio de independencia del Poder judicial 
costarricense. Luego dejémoslo así v no sigamos diciendo 
cosas que sean desagradables para un  país amigo. 

El señor PRESIDENTE: Creo, scnor Kirkpatrick, que 
se ha respondido a estos temas. v que podemos salvar 
este incidente. 

Señor Mardones, ¿tiene alguna pregunta a la que no se 
hava respondido? 

El señor MARDONES SEVILLA: Sí, señor Presidente, 
eran dos cuestiones. La primera, v agradezco al scnor 
Ministro su información, sobre todo lo extensiva que se 
ha hecho la del asunto de Gibraltar. pero sobre los temas 
de la Comunidad, ha sido tan  rápida y escueta. que como 
el señor Ministro ha preguntado si se habia dejado algo 
por contestar, yo  entiendo que sobre esta se ha remitido 
a la próxima comparecencia del scnor Marin, porque le 
había hecho al señor Ministro, y respecto a los temas 
comunitarios, dos cuestiones muy especificas. Una tan 
singularizada como el tema de Canarias, y el problema 
de los documentos remitidos. Se dice que por el Parla- 
mento -yo hable de Gobierno canari-, y en las obscr- 
vaciones, por lo menos en las publicadas en la Prensa, ha 
dicho el scnor Marin. que es lo que ha llegado a la Comu- 
nidad sobre el tema de Canarias. Dentro de la adhesión a 
la Comunidad Económica Europea cuál es su situación y 
repercusiones. Segundo, si podria dar información. o eso 
lo deja para la comparecencia del señor Marin. sobre quc 
productos del área comunitaria, sobre todo producciones 
atlánticas, carnes, cci~calcs, leche. iban a entrar lunda- 
mentalmente su  cuantificación, desde el momento de la 
adhesión mientras que los españoles no, y la cuestión de 
la negociación hortufrutícola, con relación a las aprupa- 
ciones de productores. 

Finalmente, señor Ministro. y con u n  aspecto muy cari- 
ñoso, dirigiCndome más bien al escritor y al hombre cul- 
to. salvo que hava adoptado ya por solidaridad de Gabi- 
nete la gramática de don Javier Solana, que el onceavo 
documento de las Naciones Unidas, no  puede existir. se- 
rá el undecirno. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Tiene razón el señor Mardoncs. pero vo 
me solidarim con el Gobierno en todos los temas. íRtsu3.l 

En cuanto a Canarias, yo concretamente, recibí un do- 
cumento, que era un documento presentado por el Go- 
bierno de Canarias. en que trascribia la resolución toma- 
da  por el Parlamento canario, en virtud dc lo que esta- 
blece, creo que es el articulo 41 del Estatuto canario, v 
una Disposición transitoria, q u e  exige conocimiento v 
aprobación, creo q u e  por dos tercios del Parlamento ca- 
nario, de aquello que pueda afectar la régimen fiscal de 
Canarias. ¿Es así? (Asentinrierito.) 

Naturalmente, no trasladamos el documento. como tal, 
con membrete, etcétera, a la Comunidad, por una razón 
esencial, que vo repito mucho, pero que creo que es ob- 
via, v es que ningún Estatuto, ninguna Autonomía, tiene 
competencia en asuntos internacionales porque en el mo- 
mento que la tuviese, v después tuviese, por ejemplo, la 
gestión del ejército v de  las finanzas, se habia terminado 
el Estado cspanol. Entonces, lo que si hicimos nosotros, 
fue cumplir religiosamente con lo que prescribía el Esta- 
tuto, que es conocer su punto dc vista, v nosotros decidi- 
mos va convertirlo en posición negociadora de España. 
Si usted me permite, vo creo -y tengo muchas dudas- 
de que el trato que desea Canarias vava a ser aceptado al 
cien por cien por la Comunidad. pero n o  ha habido nin- 
guna alteración de sentido. se ha recogido esencialmente 
lo que pretendía el Parlamento canario, transmitido por 
el Gobierno canario -me corrige el señor Marin o usted 
si me cquivoc- que era pertenecer a la Unión Aduanc- 
ra .  compatible con el mantenimiento del rbgimcn cspc- 
cial de Canarias. y una serie de cspecificidadcs respecto a 
la política agrícola. N o  sC si habia algo respecto al IVA. 
Eso se transmitió como posición negociadora española 
en el documento que y o  prescntC en la últinia sesión. y 
n o  ha habido ninguna alteración. 

{Cuáles son los productos que tendrían una vigilancia 
especial? Nosotros pretendemos, en lo que se rct'icre el 
scnor Mardoncs. que sean especificamente los que el ha 
indicado. Es decir. la leche. el azúcar, la carne, los pro- 
ductos lácteos y algunos cereales. Esto es lo que, por 
decirlo de alguna manera. seria la contrapartida e11 

cuanto al  sistema de vigilancia especial de aquellos pro- 
ductos sensibles de algún país de la Comunidad. 

TanibiCn me habia preguntado el señor Mardoncs cual 
es la postura espatiola respecto al vino, a lo que creo ya 
Ic  he contestado, v nic prcguntaba tambiCn si habia una 
exigencia comunitaria de congelar la supcrticic de culti-  
vo de vina. N o  tengo noticia de quc haya esta exigencia. 
porque el documento presentado por la Comunidad, rcpi- 
to que en el vino, y de manera generica. solamente habla 
de medidas de autodisciplina españolas, pero no cspccifi- 
ca congelación de superlicics. 

En cuanto al aceite y política de grasas. que el señor 
Mardoncs consideraba que era siti duda uno de los clc- 
mcntos más dificilcs de ceder por parte española, Ic puc- 
do decir que no  hay tampoco en el documento cspanol, 
pero la habrá. una contrapropuesta a la propuesta. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

Pasamos a continuación al turno de preguntas por Di- 
putados en  donde el tiempo es más limitado, sólo de dos 
minutos, y con esto creo que podríamos cerrar va el tur- 
no. Hav cuatro parlamentarios, el señor Escudcr Croft, el 
señor Fernández-Escandón, el señor Chacón v el señor 
Durán Corsanego, que desean hacer uso de la palabra. Yo 
les ruego que se atengan al tiempo por lo tarde que es. 

Seguiremos el mismo procedimiento; vo creo que es 
mejor qu; cada uno formule sus preguntas y que luego CI 
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señor Ministro conteste globalmcntc para reducir el 
tiempo. 

Tiene la palabra el  señor Escudcr Crolt. 

El scnor ESCUDER CROFT: Gracias, señor Presidente. 
Igual que el scnor Ministro nos ha lacilitado un resumen 
del documento agricola comunitario. ;se nos puede faci- 
litar una copia del documento español con respecto a la 
entrada de Canarias en la CEE? Porque existen -y dc 
ahí venia la pregunta del señor Mardones- ciertos tcmo- 
res sobre alguna variación en el documento del Parla- 
mento canario con lo que ha llegado a Bruselas. 

En segundo lugar. el tema de los Tratados de pesca con 
Marruecos y con Mauritania se verán alcctados en el cur-  
so de las negociaciones. ¿Considera el senor Ministro que 
las negociaciones de pesca, concretamente referidas al 
banco canari-sahariano o al banco sahariano, se verán 
bcncliciadas por esta intcgracibn dentro de la CEE? ; S e -  
ria negociable establecer una organizacibn común de 
mercado para el plátano y el aguacate? Si Canarias no se 

integra dentro de la U n i ó n  Aduanera conlormc a ese do- 
cumento, ;que' va a pasar con las esportacioncs de taba- 
co elaborado de Canarias y los productos agrarios de 
Canarias? jQuC: considera el  Ministro que puede pasar? 

Ayer tarde el scnor Morán critic8 a la oposición \' dijo 
que el tema del Mercado Común dcbia ser un tcina de 
Estado. Nosotros asi lo consideramos. ;Puede e l  scnoi- 
Sacretario de Estado citar a iodos los Diputados canarios 
para csplicar y hablar del  tema de la c i i t i d a  de Cana- 
rias dentro de la CEE o n o  puede por las iiiiplicacioncs 
concretas que tiene el tema de Canaiias al ser un docu- 
nicnto aparte? ¿Es posible que dentro del balance de las 
negociaciones o del tira y alloia y para compensar el 
costo para Canarias, se pueda negociar la insialacibii cii 

Canarias de institucioncs coiiiunitarias que conipcnhcii 
el costo que para Canaria3 puede tener la ptirdida de su 
especial rc'gimcn o parte de su especial i-Ggimen cconoiiii- 
c d i s c a l ?  ¿Considera el señor Ministro -\' C s t a  cs una  
pregunta de carictcr personal- posible que nos qucdc- 
mos lucra de la Unión Aduanera y ,  sin embargo, se accp- 
te la libre entrada de todos los productos agi.icolas cana- 
rios, \ Canarias pueda acceder a los londos comuniia- 
rios? 

Y .  por último. usted ha mencionado que se ha ncgocia- 
do el tema liscal. que esta negociado el tenia liscal. Sin 
embargo, en el caso de Canarias dentro del tcma liscal 
hay una cucstibn grave que cs la aplicacibn del IVA. En- 
tre Canarias o no dentro de la Unibii Aduanera. dentro 
del Mercado Común en si, j c s  dccisibn del Gobierno apli- 
car el IVA cn Canarias? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Escu- 

Tiene la palabra el scnor Chacón Novel. 
der. 

El señor CHACON NOVEL: Gracias. señor Presidente. 
En primer lugar, agradezco la presencia del Ministro 

en esta Comisión y le felicito porque según hemos oido al 

scnor Martíncz tiene. por lo menos, 202 españoles con- 
tentos con su política ... 

El scnor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Y 10 millones de votos quizá. 

El scnor CHACON NOVEL: Sí, pero antes de la políti- 
ca, dcspuc's ya n o  lo sabemos. 
Yo no pensaba intervenir si n o  hubiera sido porque el 

por t a iw  del Partido Socialista me ha dejado verdadcra- 
mente intranquilo con relación al problema de Nicara- 
gua.  Señor Ministro, yo no  Ic he dado ni una pcscta al 
señor Somoza. y si alguien se la ha dado. no me pidib 
autorización. Tampoco es mi intención deteriorar las re- 
laciones que se mantienen en este momento con el país. 
Es simplemente la preocupación, que posiblemente com- 
parto en toda su magnitud con el señor Ministro, de que 
la avuda actual del Estado español si pueda servir en 
conti'a de los intereses cspanolcs. 

Senoi- Ministro. usted sabe que e n  Derecho penal n o  se 
puede condenar simplemente por sospechas, incluso por 
probabilidades o por posibilidades, pero esto no cxcluyc 
la prueba dc indicios. Creo que en estos momentos hay 
sulicicnics indicios racionales para pensar que clcctiva- 
nielite algo csisie en Nicaragua con relación a ETA. Co- 
mo nianilcstacióii contraria sólo hemos tenido en esta 
Comisibn la hecha por el scnor Borge. Yo le pregunto, 
señor Ministiu: justcd espera una declaración o una ma- 
nilcsiacibn hecha por el señor Boi-gc que n o  lucra exacta- 
nicnte la que hilo? Y o  cntiendo, scnor Ministro, que 
cuando se intenta iulgar con obiciividad hay que wr si 
estos indicios \.ctdadcramcnie son racionales y tener la 
cnutcla, por lo menos. de medir las dcclaiacioncs conii-a- 
ii;is por el tipo de intciGs que pueden suscitar. 

Nada más y muchas gracias. 

El scñoi' Pi.cssidciiic: Muchnh gríiciiis. iieiiui. Chacón 
Tiene la palabra el scnor Fcrnándcz-Escandbn. 

El scnor FERNANDEZ-ESCANDON ALVAREZ: Con la 
venia, señor Presidente. Era mi intención realizar algu- 
nas preguntas que con mucha fortuna ya han sido hechas 
por los Diputados scnorcs Mardoncs y Escudcr. Y o  voy a 
limitarme a csponcr aqui una preocupación y una prc- 
punta. En primer lugar tengo que exponer. y creo que es 
nuestra obligación, el hacer constar que Canarias tiene 
basada su estructura económica en el regimen cconómi- 
co-fiscal; de ahi su gran preocupación ante el tratamicn- 
to que se Ic pueda dar a la entrada de España en el 
Mercado Común. La verdad es quc en Canarias ha habi- 
do diferencias intcrprovincialcs, incluso dentro de las 
propias provincias, sobre el tema de la entrada en Cana- 
rias en el Mercado Común, pero, s in  embargo, por prime- 
ra vez en la historia. todas las fuerzas politicas se han 
puesto de acuerdo y han llevado al Parlamento regional 
una serie de propuestas que constan en un documento al 
que se ha referido antes el señor Ministro. 
Yo quisiera preguntar si se va a defender en las nego- 

ciaciones con el Mercado Común Europeo la preocupa- 
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ción de que hablaba al principio; si no ocurrirá que, a 
pesar de la lentitud con que se llevan las negociaciones 
con e l  Mercado Común, a última hora por las prisas de 
conseguir un acuerdo internacional se soslayen los intc- 
reses canarios. 

Nada más. Gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Fcrnándc/.-Es- 

Ticnc la palabra el scnor Duran. 
candón. 

El scnor DURAN CORSANEGO: Gracias. scnor Prcsi- 
dcntc. Scñor.Ministro de Asuntos Estcriorcs, y o  quisiera 
saber si el asunto del desbloqueo de la cuestión de Gi- 
braltar por parte espanola, que comenzó con la apertura 
de la verja la noche del 14 al 15 de diciembre de 1982, y 
que significó un gesto positivo, según calificó usted en 
una sesión informativa ante esta Comisión unos dias mas 
tarde, ha servido para que Gran Bretaña suavimra su 
postura favorable a continuar la negociación o,  por el  
contrario, ignorando o más bien despreciando este posi- 
t ivo y generoso gesto español, con \uluntad de cumpli- 
miento, no  cabe duda, ha servido para rcal'irmar la prc- 
sencia británica con nuevos alardes, como la estancia de 
las mas poderosas unidades de la Ilota. Esto lo digo por- 
que al regresar el scnor Ministro de Londres, el día 18 de 
m a r m  de 1983, hizo unas manilcstacioncs ;I la Prensa en 
el sentido de que el Gobierno briíiinico habia cornprcndi- 
do la posición de firmeza del Gobierno español. 

Y segunda pregunta en relación con cl  terna dc Nicai-a- 
gua. Yo  lamento una ve/. nias que e l  señor Ministro siga 
utilizando la expresión Latinoamc'rica, cti algo que no- 
sotros prcleriamos llamar <( ibcroamc'rica D. Recuerde que 
ya otra vez hemos hablado de este asunto, \ '  el  señor 
Martincz avcr nos hizo una exposición hablando siempre 
de Ibcroambrica, lo cual cs de agradcccr. Quiero decirle 
que, tras los primeros indicios de la presencia de ETA en 
1981, que según nos expuso el scnor Ministro, sólo fue 
detectada la presencia de individuos aunque no de Gru- 
pos. y o  quiero pensar que el hecho de la presencia de los 

individuos permite suponer que esos individuos n o  cstan 
aislados. sino que están apoyados por ciertos comandos 
de información, de estructura, de apoyo, ctcc'tcra. Lo que 
quiero decir es que si tras esos indicios se conlirrna la 
existencia de más personas, de otros visitantes, aunque 
sea en concepto de simpatizantes con el rc'gimcn y con la 
situación o nieramente turistas, lo cierto es que la opcra- 
ción ha culminado con la detención del denominado ((el 
Pistolas)). Esto quiere decir. a juicio de este Diputado, 
que ETA estaba actuando. si n o  en Grupos, si al menos 
individualmente. Las pruebas son que e l  diario oficial, 
digamos asi, u oficioso, .Barricada>>, ha dado la bicnvc- 
nida en unos tcrminos que solamente podrían ser gratos 
a los propios etarras y no  a los demás miembros de la 
colonia española que hay allí. Otro indicio tambic'n es 
que. a raiz de la detención de .El Pistolas,,. miembros de 
una agrupacción de Hcrri Batasuna se han desplazado a 
Nicaragua. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Durán, le ruego que 
vaya terminando. 

El señor DURAN CORSANEGO: Entonces. lo que tcn- 
go que pensar es si la posición del Gobierno. que está 
iictuando con tan buena fe indudablemente, no llega a 
ra\.ai. ya e n  la ingenuidad. incluso. dando más crtklito. 
como se di.jo antes. a las manifestaciones del señor Borgc 
que a los inlornics de nuestros diplomáticos. Lo que tc- 
mo es si dentro de algún tiempo tendremos que decir, 
como dijo el Ministro del Interior. que nos hemos cquivo- 
cado rcspccto de ETA. 

Nada nilis y niuchas gracias. 

El sciior PRESIDENTE: Muchas gracias. scñoi. Duran. 
Ticnc la palabra el señor Ministro de Asuntos Estcriorcs. 

El sciíoi. MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
( M o r a n  L ó p c ~ ) :  Vol. a intentar contestar brc\.ciiientc. Ha 
habido \.arios temas cii i-clacióii con Ciinai-¡as. Pi.cguiita- 
ba el  señor Escudcr si podía tciicr el documento caiiario; 
la presentación española de la  ultima scsióii negociadora 
me pnrccc que ha sido circulada y no ha!. riada nias que 
esa presentación; I~icgo, alii ticiicn ustedes puntual cono- 
cimiento de el lo .  

Se han planteado dcspuCs \.arios temas respecto a Ca- 
narias. El scñoi' Escudcr parccc n i a s  csccptico que el 
señor Fcriiaiidcl.-Escatidón; vo n o  sC; si hay libertad de 
tendencias dentro del Grupo Popular o del Griipo cana- 

iacioiics caiiaiias, siii estar dciiiiu de la Unióii Aduanera. 
puedan tener I n s  mismas \,ciitaius que ticiicn ahora; \o 
tciigo m i s  dudns. Vaiiios i i  \.cr lo que i.csulia de la ncgo- 
ciacióii. Tciigiiri ustedes la coiiiplcta seguridad de que se 

\.an a dclciidcr los puntos de \.isla presentados poi. cl 
Par I a me n t o c;i i i  a r io . 

En cuanto a la introduccióii del I V A ,  de si \ 'a ii introclii- 
cit. el  Gobiciiiu el IVA cn Canarias, con indcpcndciici;i 
del  tema. no ha!, toda\,ia un proyccto de Le!, dcl I V A .  
Pcrdóncmc, ahi rccono/.co nii ignorancia. yo no sC; en quC; 
punto e s  coinpatiblc. cs esencial, por ejemplo, al rcigimcn 
tiscal canario, que es ICJ que está garantizado por el  Esta- 
do y por la Disposición transitoria de su Estatuto. la 
introducción o n o  del IVA. En principio, a nii nic parccc. 
me puedo equivocar. ya digo que n o  lo sc' niuy bien. que 
atcntaria contra la igualdad, que es un principio de la 
Constitución. el que una región de Espana tuviese un 
rtjgimcn distinto en un elemento esencial como es cl  IVA.  
que va a subsumir una serie de otros impuestos. S i n  em- 
bargo, es un tema a contestar, tal vez. por el Ministro de 
Hacienda. 

Dcspuk hay una serie de prcgunias; el señor Chacón 
dice que tengo 208 partidarios, cosa que me asombra y 
me regocija, porquc tener 200 incondicionales es una co- 
sa que se da muy poco y que, desde luego. en las cxpc- 
ricncias previas de la derecha no ha habido nunca fE1 
serior CHACON NOVEL: Por eso le he felicitudo.) ,  porquc 
dcspucis de cada victoria electoral han tenido un proceso 
de dcsco'mposición tan rápido que y o  creo que si cual- 

rio. Y o  1ciigo Iii iS duda5, clccii\~amcntc. de que las cspor- 



quiera de ellos hubiese podido contar con 208 incondicio- 
nales, a lo mejor hubiesen podido tener unos resultados 
electorales superiores a los obtenidos en las últimas elec- 
ciones. Pero, en fin, aparte de eso, me preguntaba si creía 
en el señor Borgc v qui' importancia le atribuía y o  al 
señor Borge. A lo que y o  le dov importancia en relación 
con el señor Borge es a que haga una declaración de tipo 
ideológico, diciendo que el separatismo es antirrevolu- 
cionario. Eso me parece una aportación importante. ¿Por 
que? Porque ETA se ha presentado como un movimiento 
progresista y como un movimiento revolucionario para 
sustituir una sociedad capitalista por una sociedad más 
justa, según ellos. socialista. Que el Ministro del Interior 
v uno de los comandantes de la Junta sandinista diga 
que el separatismo es antirrcvolucionario, me parece im- 
portante. N o  me diga usted que eso son palabras, a ver si 
va caer en aquello que decia Stalin: ¿Cuántas divisiones 
tiene el Papa? El Papa no tenia divisiones, pero tenia una 
influencia sobre las ideas v sobre la conciencia. Y en la 
izquierda del mundo, que tambicin existe, lo que diga el 
señor Borgc condenando a ETA tiene importancia y por 
eso se la doy. 

El señor Durán me ha preguntado si el desbloqueo de 
Gibraltar ha servido para algo y lo califica de medida 
generosa. Efectivamente. ha  sido una medida generosa, 
cn el sentido de que ha venido a corregir algo que alicna- 
ba, que diferenciaba, que penalizaba; pero, curiosamcn- 
te. es una medida generosa que se ha saldado con un 
resultado concreto económico muy favorable para La Li- 
nca. De 80 a 100.000 libras esterlinas gana La Linca. La 
diferencia del comercio, entre lo que se compra en La 
Linca y lo que se compra en Gibraltar por los licnscs y 
los habitantes del Campo es de unas 1000.000 libras. ;Ha 
mejorado el clima dc negociación? Lo ha mejorado y lo 
ha mejorado en primer lugar porque ha ayudado a dc- 
sandar el camino. Eso y la negativa española a aceptar la 

postura claudicante de enero de 1982 por el Gobierno 
precedente, respecto a la interpretación británica de la 
Declaración de Lisboa v,  al mismo tiempo, la postura de 
que no penalizamos a la población -v no me harto de 
decir en todas mis declaraciones que el bienestar de los 
gibraltarenos es algo que para mi es importante- están 
haciendo que vava creándose un pequeño clima, que va a 
tardar mucho en germinar, en Gibraltar más lavorable a 
España. Y ,  por otra parte, la postura de firmeza con los 
británicos está teniendo sus pequeños frutos, avances mi- 
limi'tricos si usted quiere. en la recuperación de Gibral- 
tar .  

En todo caso, además, en el tema más general de las 
relaciones hispan-británicas, no tenemos que olvidar 
nunca que la Gran Brctana es un país con el que tenemos 
que negociar. y eventualmente luego su Parlamento tiene 
que ratificar el Tratado de adhesión de España a la Co- 
munidad y,  naturalmente, una politica de cerco, de coac- 
ción v de penalización a la población de Gibraltar tcn- 
dria evidentemente electos negativos en todo proceso. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Minis- 
tro. Creo que tenemos que estar bastante agradecidos a 
la prolijidad con la cual el señor Ministro ha ido rcspon- 
dicndo a cada una de las preguntas. 

Antes de levantar la sesión, s in  embargo. quiero que 
conste el agradecimiento de la Presidencia. y crco que de 
todos los miembros de la Comisión. a los taquigrafos - 
taquígrafas en este caso-, que tienen que seguir tra- 
ba,jando dcsputis de que nosotros nos vayamos y tienen 
que empezar otra vez a las cuatro y media de la tarde y 
están demostrando una verdadera dedicación al trabajo. 

Se levanta la sesión. 

Eruri kus dos ?' diez iiriiiiiros de la rurdr. 
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